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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estre . . . i,,.............  5 ptas.
Provincias y Posesiones, idem. 6 —
América y Portugal, idem. . . .  10 —
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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
■ SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al llustrisimo se­
ñor Secretarlo dei Ayuntamiento da Madrid

S E  R U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U m A R I 0
C o m is i ó n  M u n ic ip a i , PeiíMANKNiE; Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 7 de febrero.de 1941.
A yuntamiento  P leno; Extractos de las sesiones ordinaria y esíra- 

ordinaria celebradas el día 7 de febrero de 1941. —Distribución 
de fondos por cuenta del presupuesto del Interior para el pre­
sente mes.

Secretaria; Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Anuncio concediendo un plazo para el abono del descuento n 
los Auxiliares adiiiinistrativos que se indican,—Anuncios re­
ferentes a las Ordenanzas municipales.—Subastas y concurso 
pendientes de celebración, .

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL ulA 7 DE febrero DE [2A\. —Extracto.—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivú 
de Romani, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Gómez SanZf Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, Olmedo y 
Melgar, y el Sr. Palao en sustitución del Sr. Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a tas once y cuarenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada ei acia de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho da oficio

Acuerdos: 1,“ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presi­
dencia, fecha l5ü del pasado mes de enero, en el que propone, 
conforme con lo interesado por el señor Director del Matade­
ro, lo informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en 
la reorganización de Servidos y acuerdos posteriores, el re­
conocimiento y abono a los Operarios de diclia dependencia, 
ya depurados, D, Juan Vicente Muñoz Aparicio, D. José Co­
bos Garro, D. Víctor Portal Muñoz, D. Eduardo Ortega Mo­
reno, D. Pedro Sauz Gamo, D. José Lage Rivera, D. Tomás 
Tordesillis García, D. Antonio Prada Prada, D. jacinto Fer­
nández Camellíii, D, Francisco Fernández Antón y D. Maxi­
mino Ahijado Olmo de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,50 pesetas y a partir del día 1 del pasado ines de enero 
el primero y el cuarto, y del 1 de enero de 1940, los restantes; 
bien entendido que el aumento de 2,50 pesetas induido en 
los jornales que a los interesados se les asigna en la propues­
ta de la Dirección del Matadero lo percibirán i'ui¡carneate 
desde el 1 de enero del presente año,

2,“ Aprobar un decreto de k  Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de enero, en el que propone, conforme con

lo interesado por el señor Director de Arquitectura municipal, 
lo informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento a favor de. los Operarios de diclio Servicio, ya de­
purados, D. Manuel López Plaza, D. Jacinto Muñoz Gonzá­
lez y D. Pedro Izquierdo Piriz de im cuatrienio vencido, en la 
cuaníia de 0,75 pesetas'y a partir de! día 12 de diciembre 
de 1940 el primero, y deí 1 de enero de 1939, ios restantes, 
y su abono a los interesados en la siguiente forma; desde el 
1 de abril de 1939, a los que io han cumplido con anterioridad 
a diclia feclia (quedando pendiente el abono de los atrasos an­

' teriores de lo que en su día acuerde con carácter general ei 
Ayuntamientojj y desde la fecha de su vencimiento, a los que 
lo lian cumplido con posterioridad al 1 de abril de 1939; de­
biendo hacerse constar eu este caso io mismo que para el an­
terior respecto al aumento de jornales,

3. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de enero, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Jefe de Abastos, lo informado por la 
Secretaría- Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a favor de los Operarios de Mercados, ya depurados, D. Angel 
Arrióla Meras y D. AntoÜn Moreno Ruiz de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del t de mayo 
de 1939; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que 
se indica para los anteriores respecto al aumento de jornales,

4. ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 cicl pasado mes de enero, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Jefe del Servicio de Parques y Jar­
dines, lo informado por la Secretarla Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento a favor de los Operarios de dicho Servicio, ya 
depurados, D, Juan García Martínez, D. Martin Ordóñez Co­
frade, D. Gregorio de la Vega Vegete, D. Ramón Antón San­
tiago, D, Carlos García Raspeño, D, Román Mínguez Domin­
go, D. Daniel Gallo García, D. jerónimo López Maestre, don 
Fermín Cid Arranz y D, Nemesio Cerezo Garrido de un cua­
trienio vencido, eu la cuantía de 0,75 pesetas y a partir de 17 de 
octubre de 1938 el primero; de 1 de mayo de 1939, el segando; 
de 13 de octubre de 1938, el tercero; de 1 de mayo de 1939, el 
cuarto; de 16 de mayo de 1938, el quinto, y de 17 de octubre' 
de 1938, los restantes, y su abono a los interesados en la si­
guiente forma: desde el 1 de abril de 1939, a los que lo han 
cumplido con anterioridad a dicha fecha (quedando pendiente 
e) abono de los atrasos anteriores de lo que en su día acuerde 
con carácter geaeral el Ayuntamiento), y desde la fecha de su 
venciniiento, a los que lo han cumplido con posterioridad al 1 de 
abril de 1930; haciéndose cóiistar eu este caso lo mismo que 
se indica para los anteriores, respecto al aumento de jornales.

5 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de enero, en el que propone, conforme con 
lo interesado por ei señor Ingeniero Jefe de Limpiezas, lo in­
formado por ¡a Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorga­
nización de Servidos y acuerdos posteriores, el reconocimien­
to a favor de los Operarios de dicho Servicio, ya depurados,
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D. José Cruz Sobrado, D. Pedro García García, D, Rafael 
Perca Musiilén, D. Demófilo Rodríguez Morales, D. Victo­
riano AlCDlea Rey, D, Cayetano Figueroa Fernández, D. José 
Niebla Sánchez, D. José Expósito Bellido y D. Ensebio Villa- 
deros Jiisdado de un cuatrienio vencido, en la cyaníia de 0,73 
pesetas y a partir del 10 de octubre de 1938*61 primero; del 1 de 
mayo de 1939, el segundo a! séptimo; del 1 de abril del mismo 
arlo, el octavo, y del 24 de marzo de 1940, e! último, y su abono 
a los interesados en la misma íorma que se indica para los 
anteriores,

6. " Aprobar un decreto de la Aicadín Presidencia, fecha 
30 de! pasado mes de enero, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Director de los Servicios técnicos 
mujiidpales, lo informado por la Secretaría Especial y lo dis­
puesto en la reorganización de Servicios y acuerdos posterio­
res, el reconocimiento y abono a favor de los Operarios de los 
Servicios de Aguas y Alcantarillas del biíeriory del Ensaiicbe, 
ya depurados, que se indican cu las propuestas que formuladas 
por aquella Dirección figuran en el expediente, de un cuatrie­
nio vencido, en la cuantía y desde las fechas que para cada uno 
se señalan en las citadas propuestas; debiendo hacerse constar 
al propio tiempo que a los efectos dcl jornal que con el men­
cionado cuatrienio Íes corresponde no se abonará a! aumeuto 
de carácter genera! de 2,50 pesetas sino desde el 1 de enero del 
corriente año, sin perjuicio de percibir el aumento de! cuatrie­
nio desde la fecha de su vencimiento, por ser ésta posteriora! 
1 de abril de 1939.

7. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de enero, en el que propone, conforme con 
lo-interesado por el Arquitecto Director del Servicio contra 
Incendios, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispues­
to en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, 
el reconocimiento y abono a favor del Conductor de dicho Ser­
vicio, ya depurado, D. Luis Aivarez de la Puerta de un cua­
trienio vencido ,̂ en la cuantía de una peseta y a partir del 27 de 
febrero de 1940; debiendo tenerse en cuenta en este caso lo 
mismo que para los anteriores respecto a¡ aumento de jornales.

Asuntos y expedientes ooit dictamen de las Comisiones

Comisión 2 . '—Fomento

8. “ Conceder autorización a la Real Sociedad Hípica Es- 
parlola, teniendo en cuenta e! criterio expuesto por la Comisión 
sobre el particiilsr, para ocupar por un plazo de treinta años 
los terrenos situados en la Casa de Campo comprendidos entre 
la tapia del Medianil, la puerta de Castilla, el rio Manzanares 
y el camino que une la puerta del Medianil con la de Castilla, 
para que pueda instalar en los mismos las pistas, tribunas y de­
más dependencias necesarias para la práctica del deporte hípi­
co, debiendo solicitar del Ayuntamiento el correspondiente 
permiso para las construcciones que en dicho terreno acotado 
se levanten; comunicándose e! acuerdo que se adopte al Minis­
terio de Hacienda por si tuviera que íoriTiitlar alguna obser­
vación.

9. “ Conceder autorización a la Sociedad deportiva Club 
de Campo, haciéndose constar en este caso lo mismo que se 
indica para el anterior, para ocupar por un plazo de treinta 
años los terrenos situados en la Casa de Campo compren­
didos entre la tapia del Medianil, la carretera de Castilla, el ca­
mino que une la puerta del Medianil con la de Castilla y la tapia 
de la Casa de Campo que da al término de Aravaca, para ex­
tender a los mismos el recorrido de golf.

10. Adjudicar, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, las obras de construcción de un Parque provisional de 
Limpiezas en U calle del Río, a D. José Gutiérrez Garda, que 
ofrece realizar aquéllas en las condiciones que se señalan en 
los pliegos que sirvieron de base a (a adjudicación del referido 
concurso y con la baja del 23,15 por 100 en tos precios tipos.

11. incrementar en la cantidad de 46.182,62 pesetas, te­
niendo en cuenta el presupuesto formulado por la Inspección 
General de leas Servidos técnicos, la suma aprobada de 125.000 
pesetas para llevara cabo las obras necesarias en el Mercado 
Ceiitrii de Frutas y Verduras con el fin de instalar una báscula 
para pesar mercancías, y para reparar al propio tiempo los lo­
cales en que se hallan instaladas ias oficinas, y que dicho incre­
mento sea cargo, como la suma primeramente aprobado, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a) con­

cepto 7 °  del presupuesto extraordinario de 40 millones, que 
deberá, por tanto, soportar el .gasto total de 171.182,62 pese­
tas a que asciende el conjunto de las obras de referencia.

12. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministraíivas, que íigiiran en e! expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, con el fin de 
atender a la constmcción y reparación de aceras en las vías 
públicas de la capital, y que con sujeción a dichos pliegos se 
celebre una subasta pública dentro de los plazos mínimos que 
para ese objeto señalan las disposiciones vigentes.

13. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, con el fin de 
atender a la reconstrucción y conservación de pavimentos 
asfálticos instalados en las vías públicas de la capital, y que 
con sujeción a dichos pliegos se celebre lína subasta pública 
dentro de los plazos iiúnimos que para ese objeto señalan las 
disposiciones vigentes.

14. Abonar la cantidad de 32.324,52 pesetas a que as­
ciende la certificación remitida por la Dirección de Obras

. Sanitarias, correspondiente al mes de diciembre último, por el 
concepto de limpieza y reparación del alcantarillado; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a! concepto 33 bis de! presupuesto ex­
traordinario del Interior de 1931,

15. Aprobar mi presupuesto, importante 22.670,02 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vias Públicas, con el fin 
de instalar aceras de cemento en (a calle de Alfonso XII, des­
de el paseo del Auge! Caído al de Atocha; debiendo ser cargo 
dicha suma, eu armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 33 bis del presupuesto extraordinario 
del Interior de 1931.

16. Devolver a D. Francisco Meiiéndcz García, contra­
tista que tuvo a su cargo las obras de pavimentación de la 
calles de Valverde, Flor Baja, Salamanca e Iriarte, la fianza 
que para responder de dichas obras constituyó en la Caja 
General de Depósitos, cuyas características son las que a con­
tinuación se especifican, una vez que se han cumplido en 
este caso todas las condiciones marcadas al efecto; debiendo 
oficiarse en el sentido indicado a la referida Caja General:

Primer resguardo. Fecha 6 de febrero de 1936, número de 
entrada 324.019 y de registro 143.591, por 10.000 pesetas no­
minales, en dos títulos de Deuda amortizable al 3 por 100, de 
la serie C, números 73,380 y 81, propiedad de D, Francisco 
Menéiidez García.

Seguado resguardo. Fecha 6 de febrero de 1936, número 
de entrada 324.020 y 143.592 de registro, por 27,500 pesetas 
nominaies, en dos títulos de Deuda amortizable ai 3 por 100, 
uno de la serie B, número 34.694, y otro de la serie E, núme­
ro 0.008, propiedad de D. Eduardo Parrondo García.

17 a 2Ó. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes que figuran en los 
expedientes correspondientes, siempre que los interesados se 
atengan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados y a cuanto establecen las Ordenanzas municipa­
les y demás disposiciones vigentes para esta dase de obras:

A D. Antonio Verdú, para obras de reforma con e! fin de 
instalar una perfumería en ¡a finca número 18 de la calle del 
Marqués de Cubas.

A D, Manuel García Val cárcel, para obras de reforma en 
la tienda número 41 de la calle de Alcalá.

A D. Jesús Concepción Aras, para obras de reforma en el 
bar sito en el número 7 de la plaza del Rey.

A D. Ernesto Martínez Romero, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 8 de la calle de Cuchilleros.

Comisión 3.^— Ensancha

21. Aprobar un presupuesto, importante 169,929,61 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavi­
mentar con inicrogranito tipo A y aceras de. mortero de cemen­
to la Calzada de la calle de Martín de Vargas, entre e! paseo 
de las Acacias y la caile de Moratines, obras que se llevarán 
a cabo por la contrata que tiene la concesión de las de dicho 
distrito, correspondiendo a ésta la cantidad de 164.980,20 
pesetas por las obras que ha?de ejecutar y 4,949,41 pesetas 
por el 3 por 100 de inspección y vigilancia; debiendo ser cargo
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45. Aprobar, por encontrarla coníorme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por e! Arquitecto municipal 
D. Felipe Trigo, justificativa de la inversión de las cantidades 
de 5.000 y 15.000 pesetas que le fueron libradas en su oportu­
nidad para atenciones y estudio de proyectos de reconstrucción 
de Grupos escolares.

46. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el sefior Juez municipal 
del Juzgado número 2. justificativa de la inversión de la canti­
dad de 1.200 pesetas que le fué librada en su oportunidad para 
la limpieza y conservación del local que ocupa dicho Juzgado 
durante el pasado ejercicio; procediendo en este caso se libre 
a dicho funcionario judicial la suma de 1.200 pesetas para las 
mismas atenciones dd ejercicio en curso, con cargo al capí­
tulo 1, artículo 11, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior,

47. Abonar a D. Pedro Eíejabeilia, contratista de las 
obras de reparación realizadas en la galería del viaje de aguas 
de Alcubilla en la calle de Montserrat, la cantidad de pese­
tas 24.540,45, importe de la certificación de dicha obra, que 
figura unida al expediente; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informadci, por la Intervención Municipal, al 
concepto 3.“ del presupuesto extraordinario de 40 millones, 
formado con la garantía de la décima sobre la contribución 
territorial.

48. Abonar a D. Emilio Ruiz Alonso, contratista dei su­
ministro de piensos para el ganado del Ayuntamiento, la can­
tidad de 9.929,09 pesetas, importe total de dichos suministros, 
realizados con anterioridad al 18 de julio de 1936; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al capitulo.de Resultas del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

49. Abonar a D, Casimiro Vila Nogareda (o a su Apode­
rado, D, Emilio Ruiz Alonso, en cuanto éste justifique dicho 
extremo), contratista del suministro de piensos para el ganado 
de! Ayuntamiento, la cantidad de 26.199,41 pesetas, importe 
de varios suministros realizados con anterioridad al 18 de julio 
de 1936; debiendo ser cargo dicha suma a! mismo capítulo que 
se indica para el anterior. ■

50. Abonar a D. Toribio Villanueva Caro la cantidad de 
5.031,50 pesetas, importe de varios suministros al Servicio de 
Acopios realizados con anterioridad al 18 de julio de 1936; 
debiendo ser cargo dichíf suma al mismo capítulo que se indica 
para los anteriores,

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,, 
cumpliéndose así con Urgencia y estrictamente los trámites 
señalados en el decreto de 17 de mayo de 1940, en relación 
con el proyecto de prolongación de la Avenida, de José Anto­
nio y su enlace con la calle dd Duque de Osuna:

Primero. La aprobación de los proyectos y presupuestos 
formulados por la Técnica municipal para la realización de las 
obras de prolongación de la Avenida de José Antonio y su 
enlace con la calle del Duque de Osuna, fijándose como costo 
de las expropiaciones que han de realizarse con motivo de 
dichas obrase! de 12.861,640,78 pesetas,.en cuya cifra se inclu­
ye la de 2.143.606,19 pesetas, 20 por 100 de la de 10.718.033,99 
pesetas determinada por los técnicos municipales, porcentaje 
calculado como previsión de las diferencias de aumento en las 
tasaciones; y

Segundo. Que como consecuencia de los precedentes 
acuerdos, la cifra que ha de constituir el préstamo del Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nacional, con sujeción al 
decreto de 15 de diciembre d t 19.39, se fije en la citada canti­
dad de 12,861.640,78 pesetas p.ra el abono de las expropia­
ciones determinadas en el proyecto, habida cuenta que las 
obras de urbanización de dicha zona tendrán aplicación al 
crédito de 3,300,000 pesetas consignado en el capítulo V, 
articulo 2.“, del presupuesto extraordinario de 40 millones 
formado con la garantía de la décima sobre la contribución 
territorial, según se dispuso en el acuerdo municipal de 5 de 
julio de 1940, sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en la misma fecha.

Comisión 2 .“—Fomento

los pliegos de condiciones que, formulados por la Inspección 
General de los Servicios técnicos, figuran en el mismo y baii 
de servir de norma en la limpieza, conservación y reparación 
del alcantarillado viejo del Interior y del Ensanche de la capital: 

Primero. La -aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, de que se 
trata, con el fin de adjudicar la limpieza, conservación y repa­
ración del alcantarillado viejo de las zonas deUInterior y del 
Ensanche de la capital.

Segundo. Que se celebre un concurso para la adjudica­
ción de dichas obras, no admitiéndose proposiciones qne no 
estén suscritas por personas o Sociedades que no acrediten en 
debida forma su experiencia y competencia en esta misma 
clase de obras, por haber ejecutado otras similares, en su na­
turaleza y cuantía, a las que son objeto de este concurso, ha­
biéndolas terminado satisfactoriamente.

Tercero. Que el gasto que originen las obras de que se 
ha hecho mérito se satisfaga con cargo a los presupuestos or­
dinarios vigentes del Interior y del Ensanche, con aplicación 
a las partidas destinadas para dicha atención; debiendo, modi­
ficarse él concepto prestí puesta rio correspondiente del presu­
puesto del Interior, con el fin de acomodar su redacció» al 
presente caso.

Cuarto. Que por la Comisión de Hacienda se proceda a 
la modificación del concepto presupuestario citado en e! apar­
tado anterior; y •

Quinto. quien resulte adjudicatario venga obligado 
a conservar el personal que en la actualidad está trabajando 
en la limpieza y reparación del alcantarillado, con el fio de no 
agravar la actual crisis de paro.

Comisión da Talleras y Acopios

52, Adoptar los «cuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de un estudio realizado por los Vocales de 
la Comisión Sres, Gómez Acebo y Foxá de! expediente y de

53. Aprobar el suministro, interesado por la Intervención 
de-ingresos, de 24 cajas metálicas de las medidas que deter­
mina, facultándose al señor Regidor Delegado del Servicio de 
Acopios para que, previas las gestiones que estime perlinen-' 
tes realizar con el Servicio peticionario a fin de concretar de­
bidamente las características especiales de las cajas de que se 
traía, proceda a su adquisición y suministro; debiendo ser car­
go la cantidad que en definitiva importe tal adquisición al 
crédito consignado en el capitulo V, artículo 1 partida inte­
grante dei concepto global consignado en el capítulo IV, ar­
tículo 8.“, del vigente presupuesto dd Interior.

54. Adquirir a la casa Fenwick (S. A.), de conformidad
con lo interesado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Ge­
nerales, un motor eléctrico, con sus accesorios correspondien­
tes, para adaptarlo a un coche de turismo de los utilizados por 
las Casas de Socorro, a fin de realizar ensayos; debiendo ser 
cargo la cantidad de 4.700 pesetas, más el 2 por 100 aproxi­
madamente que importarán los embalajes y acarreo de aquél, 
al crédito de 40.000 pesetas aprobado por el Ayuntamiento 
para hacer ensayas de gasógenos y tracción eléctrica en los 
coches de propiedad municipal. ^

55. Aprobar los trabajos y suministros realizados, según 
las facturas presentadas por e] Ser\icio-dc Acopios, por las 
casas Rodríguez Hermanos, Benito Delgado y Ramaga, con 
destino al Teatro Español, que se han llevado a cabo sin inter­
vención de dicho Servicio, y que la cantidad importe de aqué­
llos, que en junto suma iO.491,50 ¡jesetas, sea cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención de Acopios, a Ib, 
partida integrante del crédito global figurado en el capítulo !V,' 
artículo 8,“, del vigente presupuesto del Interior; debiendo sig­
nificarse al Servicio peticionario la conveniencia de qu* en lo 
sucesivo se abstenga de realizar directamente adquisidunes, 
debiendo dar cuenta previamente al Servicio de Acopios de 
las necesidades que se le presenten, a efectos de que por el 
mismo pueda procederse en cada caso a las adquisiciones y 
suministros que el Teatro Español precise.

56. Disponer, a efectos de lo prevenido en el acuerdo 
iiiunicípal de 27 de diciembre del pasado año relacionado con 
la construcción y suministro por la casa Pibernat, de Barcelo­
na, de dos básculas con destino a dos Inspecciones Sanitarias, 
que, previo pago del importe correspondiente al precio de tasa 
fijado por el Estado, se entreguen por 1« Sección de Talleres 
Generales, sobre vagón Madrid, las diez toneladas de hierro 
usado de que, al parecer, dispone d  Ayiinfamiento; debiendo 
hacerse esta entrega con toda rapidez, a fin de activar en
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cuanto sea posible d  suministro de las básculas de que se trata, 
haciéndose e! pago anteriormente señalado en la Dirección de! 
Servicio de Acopios, con objeto de qu« por el mismo se ingre­
se en su oportunidad en fondos municipales.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

NOMBRES Y APELLIDOS
Pedia
del

vene i ni i en í o
Cantidad
Pesetas

MAESTROS
Doña Albina Mira Velasco................ 1-M94I I.OÜO
Doña María Asunción Garda Gon-

záiez............................................... 22-2-1941 1.000
D. José Garrido Casanova................ 22-2-1941 1 000
D. Florencio Manuel Sánchez Múgíca, 22-2-1941 1.000
Doña Balbina Ruiz Victoria............ 24-2-1941 1.000
Doña María Luisa Diez Navarro. . . . 14-3-1941 1.000
Doña María Avelina Fernández de la

Poza................................................. 1-2-1941 1.000

PROFESOR ESPECIAL
D. Ricardo Eoronat Gerardo............ M-1941 500

57. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
teniendo en cuenta las peticiones deducidas por algunos Direc­
tores de Grupos escolares con carácter de urgencia, en rela­
ción con ej libramiento de las oportunas cantidades para aten­
der a los gastos de calefacción y limpieza de varios Grupos y 
Escuelas públicas: .

Primero, Que se libren a los titulares de los Grupos y Es­
cudas comprendidos en la relación autorizada, que figura en 
d  expediente, las cantidades que les fueron asignadas para los 
servicios de calefacción y limpieza hasta la terminación dd 
presente curso escolar, sumas que deberán ser cargo al crédito 
de 235,000 pesetas consignado en el capitulo X, articulo 1 
del vigente presupuesto.

Segundo, Que porla Intervención Municipal se proceda 
al libramiento directo de las respectivas sumas, en la cuantía 
señalada, para evitar con dio los trastornos que la demora pu­
diera originar a los servicios respectivos e igualmente a los 
Grupos y Escuelas municipales.

Tercero. Que se encomiende al Vocal Sr. Iradier, Presi­
dente a su vez de la Comisión de Acopios, d  estudio y pro­
puesta necesarios para la futura resolución de este asunto, pro­
curando cuando las circunstancias lo aconsejen la intervención 
directa del citado Servicio de Acopios en orden a la adquisi­
ción de toda dase de elementos, útiles y material que por su 
heterogeneidad escaseen en el mercado, dificultad de aprovi­
sionamiento, distribución y otras circunstancias que impiden 
en este caso poner en práctica la base complementaria seña­
lada con el número 26 en d  pasado ejércício económico con 
relación a las Escudas de la capital.

58. Reconocer y abonar, de conformidad con la propuesta 
formulada al efecto, al personal que a continuación se expresa, 
adscrito a ¡os servidos de la enseñanza, los ciialrietiios que, 
en la cuantía y a partir de las fechas que se indican, correspon­
den a cada uno durante el primer trimestre del año en curso;

59. Conceder al ex alumno de las Escudas municipales 
Angel López Fernández, durante el- actual presupuesto, la 
beca de 50 pesetas mensuales para que pueda continuar los 
estudios de música que tiene emprendidas, teniendo en cuenta 
las circunstancias de laboriosidad y apMcaciótf que concurren 
en d  mismo y la carencia de medios económicos por parte dd 
interesado; debiendo ser cargo dicha suma al capitulo X, ar­
ticulo G.“, del vigente presupuesto, y significarse al mismo'la 
necesidad de que periódicamente ponga en conocimiento de la 
Junta el resultado de los exámenes y ejercicios que realice, 
para poder apreciar su aplicación, requisito indispeusabie para 
que la Corporación municipal le ayude en sus justas aspira­
ciones.

60. Librar a ia Directora de la Esencia Bosque, doña 
Concepción Badia, ia cantidad de 1.500 pesetas para la ad- 
quisidóii de útiles precisos para e] normal funcionamiento dd 
servido de baños duchas instalado en dicha Escuda; debiendo

ser cargo dicha suma al capitulo X, articulo 2.“, dd vigente 
presupuesto, y rendir en su día aquella Dirección las cuentas 
justificadas de esta inversión

61. Librar al industrial D. Enrique Flores Valles la canti­
dad de 1.010 pesetas, importe de los trabajos de reparación 
llevados a cabo por d  mismo en la cocina de la Escuda Bos­
que para d  funcionamiento en su día dd comedor escolar; 
debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, en armonia con lo informado por ia Inter­
vención Municipal.

62. Abonar al industrial D. Antonio Alvarez la cantidad 
de 72,80 pesetas, importe de pequeños trabajos de carpintería 
realizados por d  mismo en d  Grupo escolar de la calle de 
Hortaleza, 89; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal,

63. Reconocer, a los efectos pasivos únicamente, al Maes­
tro de Sección de Escuelas municipales D. Aniceto Manuel 
Mena Tierno el tiempo comprendido entre d  2 de noviembre 
de 1922, en que fué nombrado Maestro municipal interino, 
hasta d  3! de enero de 1932, en que cesó por haber sido nom­
brado Maestro en propiedad en virtud de oposición restringida 
celebrada al efecto, teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en tal nombramiento, asi como las dificultades que 
se oponen a reconocer a todos los efectos, como solicita d  
interesado, todo, aquel tiempo, y porque tal concesión iría en 
perjuicio de los intereses municipales y de los Maestros ingre­
sados por oposición y con más tiempo de servicios en propie­
dad que dicho interesado.

64. Librar a doña Patrocinio Munilla, Maestra nacional, 
la cantidad de 2.399.98 pesetas íntegras a que asciende, como 
consecuencia de sentencia del Tribunal Supremo, la liquida­
ción forniniada por ia Intervención Municipal como indemni­
zación por casa desde ei 1 de febrero de 1935 al 12 de abril 
de 1936, en que estuvo al frente de la Auxiliaría de la Sección 
Maternal del Grupo Magdalena Fuentes; debiendo ser cargo 
dicha suma al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

65. Librar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Blanco, 
la'cantidad de 2.641,95 pesetas a que ascienden las obras de 
reparación llevadas a cabo para el adecuado funcionamiento de 
la calefacción de! Grupo escolar Beatriz Gaiindo; debiendo ser 
cargo dicha suma a! capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto, y autorizarse a dicho facultativo para el abono a D, Pa­
blo Cantó de la cantidad de 97 pesetas a que asciende su fac­
tura de trabajos de albañileria, como parte del presupuesto 
general de aquellas obras, rindiendo aquél en su día cuenta 
justificativa de la inversión de la suma de que se trata.

66. Aprobar la liquidación, remitida por el Vocal Arqui­
tecto, Sr. Blanco, que figura en ei expediente, de las obras de 
reparación ejecutadas eti el Grupo escolar municipal Antonio 
Orozco por el contratista D. Benito de Castro, y al propio 
tiempo, el abono del líquido que resulte de la certificación ex­
pedida con cargo al crédito objeto de la adjudicación,

67. Librar, con cargo al capítulo X, artículo 2,“,’del'vi-

Seute presupuesto, al Ingeniero Jefe inspector de Industrias, 
r. Soriano, la caultdad de 2.000 pesetas, a justificar, para 

pago de los trabajos que se realicen para dotar de alumbrado 
eléctrico a Escuelas y servicios que carecen del mismo y para 
la formalízución de los correspondientes contratos con las 
Compañías suministradoras de este fluido.

68. Librar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Blanco, 
la cantidad de 10.602,50 pesetas a -que asciende el arreglo 
del moblaje y material deteriorado en las Escuelas Aguirre, 
para el adecuado funcionamiento de las clases; debiendo ser 
cargo dicha suma al capítulo X, artículo 2.", del vigente pre­
supuesto, y rendir en su día dicho facultativo las cuentas jus­
tificativas de esta inversión.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despaclio de oficio

69. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 31 dd pasado mes de enero, dando cuenta de im 
oficio del Juzgado de instrucción número 6 participando que 
por auto dictado por la Audiencia Provincial con fecha 18 de 
diciembre del pasado año se ha sobreseído provisionalmente 
el sumario seguido con el numero 189-940 por delito de luir-
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to de utia dinamo a la Corporación; y por cuyo auto se ha 
acordado entregar a la misma, con carácter definitivo, la que 
le filé dada en concepto de depósito, y de la que se hizo cargo 
en tul concepto el empleado municipal D. Luis Ralomo Ptiyol.

70, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo informado 
por el Letrado Sr. Tcrol y como consecuencia de las con­
versaciones celebradas con D. Alfredo Bueno Atance, la tran­
sacción, en los términos formulados por dicho señor y a que 
se contrae su escrito de 1 del actual, que figura en el expe­
diente, del pleito ordinario de mayor cuantía incoado en el 
Juzgado de primera instancia número 9 contra el Ayuntamiento 
sobre devolución de unos semovientes que desde la liberación 
de la capital fueron entregados por el referido señor para su 
ufiüzación por el Servido de Limpiezas.

Asuntos y expediente* con dictamen de lai Comisiones

Comisionas de Hacienda y Beneficencia y Sanidad, reunidas

A petición del Sr. Garcerán, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la contestación que ha de dirigirse a la Direc­
ción General de Administración local solicitando información 
sobre lo interesado por las Arch i cofradías de Madrid para res­
tablecer el libre derecho de enterramiento en ias Sacramenta­
les de su pertenencia,

Comisión T.”—Gobierno Interior y Persona!

71. Aprobar, después de un detenido estudio de todos los 
antecedentes relacionados con el asunto, el reglamento de los 
Servicios técnicos municipales, que figura en el expediente, 
en el que se comprende toda la organización de aquellos 
Servicios, con las funciones correspondientes a cada uno de 
ellos, asignaciones del personal de las distintas clases y cate­
gorías y demás extremos relacionados con e! funcionamiento 
y forma de aplicarse las Ordenanzas relacionadas con dichos 
Servicios.

72, Declarar, vista la urgencia, puesta de manifiesto por 
la Comisión Ejecutiva de Represión de ia Mendicidad, de pro­
ceder a la instalación de flùido eléctrico en la colonia de Boa- 
dilla del Monte, con arreglo a la Memoria y presupuesto, 
importante 61.547,80 pesetas, que figuran en el expediente, la 
excepción de subasta para llevar a cabo las referidas obras; 
y que pase el asunto a la Sección de Acopios a fin de que 
anuncie el concursillo necesario a estos fines, ai igual que ha 
hecho en otras ocasiones para casos similares.

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de ja tarde.

Ayuntamiento Pleno
Seseón ordinaría celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 8 DE FEBRERO DE 194! .—¿ ’.r/rízc/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Gó­
mez Sauz, Iradier, Fiojas Ordóñez, Garcerán, Olmedo y Mel­
gar; los Regidores Sres. Alonso de Celis, Asna Mendia, Fer­
nández Rodríguez, Foxó Torroba, Gandarias, Garay, García 
Martínez, Gómez Acebo, González Falencia, Hernández Mo­
lina, Laíarga, Maliou de la Fuente, Marios Zabálburu, Palao 
Martialay, Pérez Fernández, Pérez Ortega, Puente, Ramírez 
de Haro, Rubio Paz, Ruiz Jiménez, Sanz de Madrid y Villa- 
cieros, y los Vocales de la Comisión de Ensanche Sres. García 
Plaza, Agust!, Sáenz Reinares y Caso.

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde, 
siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria de 6 de 
diciembre último y extraordinaria de 30 del mismo mes.

O R D E N  D E L  D IA
Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­

tentes, fueron sancionados los siguientes acuerdos de !a Co­
misión Municipal Permanente;

1,“ Uno, de 3 de enero último, dándose por enterada de 
una comunicación de! excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 16 de dicijcmbre pasado, trasladando

orden del Ministerio de la Gobernación, de 30 de noviembre 
anterior, dictada en el recurso de alzada interpuesto ante ei 
mismo por D. Agiisttn Leal Toro contra acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de ! de junio de 1940, que lo destituyó del cargo 
de Escribiente interventor de Arbitrios, con pérdida de todos 
sus derechos, salvo los de carácter pasivo; y por cuya orden, 
desestimando el referido recurso de alzada, se confirma el 
acuerdo municipal de que se trata.

2. ” Otro, de 17 de enero último, dándose por enterada de
una comunicación del exceletitlsimo señor Gobernador civil de 
la provincia, fecha 23 del pasado mes de diciembre, trasladan­
do orden del Ministerio de la Gobernación, de 12 dei mismo 
mes, dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por D. Ramón Estrada Vázquez, Guardalmacén del Servicio 
contra Incendios, contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
31 de enero de 1940, que le impuso la sanción de pérdida de 
un cuatrienio e inhabilitación perpetua para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza; y por cuya orden, desesti­
mando el recurso de alzada citado, se confirma el acuerdo 
municipal de que se trata. ,

3. ” Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una comunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 23 del pasado mes de di­
ciembre, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 12 del mismo mes, dictada en el recurso de alzada inter­
puesto ante el mismo por D, Flores López Lafuente contra 
acuerdo del Ayuntamiento ¡‘leño, de 1 de marzo de 1940, que 
!o destituyó de! cargo de Bombero del Servicio contra incen­
dios, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter 
pasivo; y por cuya orden, desestimando el recurso de alzada 
citado, se confirma el acuerdo municipal de que se trata.

4. " Otro, de igual fecha que los anteriores, dándose por 
enterada de una comunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 4 de! corriente, trasladando 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 21 del pasado mes 
de diciembre, dictada en e! recurso de alzada interpuesto ante 
el mismo por D. Ibo Albas Suárez contra acuerdo de) Ayun­
tamiento Pleno, de 21 de octubre de 1939, que le impuso la 
pérdida de un cuatrienio a los efectos del ascenso próximo 
que como fimdonario técnicoadministrativo pudiera corres- 
pondcrle; y por cuya orden, estimando el recurso de alzada 
citado, se revoca el acuerdo municipal de que se trata.

5. “ Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dándose 
por enterada de tina comtmicación del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 31 del pasado mes de 
diciembre, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 12 dei mismo mes, dictada en el recurso de alzada inter­
puesto ante el mismo por D. José Romero Romero contra 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 1 de marzo de 1940, que 
lo destituyó del cargo.de Bomber® del Servicio contra Incen­
dios, con pérdida de tódos sus derechos, salvo los de carácter 
pasivo; y por cuya orden, desestimando e) recurso de alzada 
citado, se confirma el acuerdo municipal de que se trata,

6. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una comunicación del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 31 del pasado mes de di­
ciembre, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 12 del mismo mes, dictada en ei recurso de alzada inter­
puesto ante el mismo por D. Luis Jaramillo Rodríguez contra 
acuerdo del Ayunfaiiiiento Pleno, de 1 de marzo de 1940, que 
lo destituyó del cargo de Capataz de! Servido contra Incen­
dios, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter 
pasivo; y por cuya orden, desestimando el recurso de alzada 
citado, se confirma el acuerdo municipal de que se trata.

7. " Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de’una comunicación deí exccientisimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 20 del pasado mes de di­
ciembre, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 12 del mismo mes, dictada en el recurso de-alzada inter­
puesto ante el mismo por D. Simón Gallego Rodríguez, Cela­
dor de Mercados, contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 3! de enero de 1940, que 1« impuso la pérdida de un cua­
trienio e inhabilitación para puestos de mando o de confianza; 
y por cuya orden se reforma el acuerdo mimicipa! de que se 
trata en el sentido de que la sanción impuesta a dicho señor 
es sólo la pérdida de un cuatrienio a los efectos de ascenso, 
quedando sin efecto la de inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza.
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8. ” Oiré, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una comimicacidn dci excdenffsinio señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 20 del pasado mes de di­
ciembre, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 12 de! mismo mes, por la que, accediendo a lo interesado 
en virtud de acuerdo municipal de 28 de diciembre de 1940, se 
autoriza al Ayuntamiento para la reapertura del expediente de 
depuración de D. Esteban Escobar Romero, Desinfector del 
Laboratorio Municipal.

9. “ Otro, de !a misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una comunicación del exceieníisimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 20 del pasado mes de di- 
ciembrc, trasladando orden dei Ministerio de la Gobernación, 
de 12 del mismo mes, por la que, accediendo a lo solicitado ai 
efecto, se autoriza a! Ayuntamiento para que proceda a la re­
apertura del expediente de depuración de D. Félix Rico Gómez, 
Desinfector del Laboratorio .Municipal, dejando sin efecto su 
resolución de 21 de septiembre de! pasado año haita que se 
resuelva sobre el acuerdo que recaiga sobre la reapertura 
concedida.

10. Otro, de 24 de enero último, dándose por enterada
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha II del comente, trasladando orden del 
Ministerio de la Gobernación, de sO de diciembre último, dicta­
da en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por don 
José Sánchez Verdugo contra acuerdo del Ayuntamiento Ple­
no, de 5 de julio del pasado año, que le impuso la sanción de 
inhabilitación para puestos de mando o confianza como Médico 
de la Beneficencia Municipal; y por cuya orden, desestimando 
el referido recurso de alzada, se confirma el acuerdo municipal 
de que se trata. '

11. Otro, de 10 de enero último, disponiendo, de confor­
midad con lo interesado por el Servicio Contencioso municipal 
y a efectos de personarse la Corporación en e! recurso con- 
tcnciosoadmini.strativo 'interpuesto contra acuerdo municipal 
nombrando Recaudador municipal a D. Gumersindo García 
Fernández, que sea refrendado e! decreto de la Alcaldía Prc; 
sidencia, de 26 de noviembre del pasado año, que dispuso i6 
siguiente: «... vengo en disponer decline el Procurador consis­
torial D. Eduardo Morales el ejercicio de la acción de coad­
yuvante en favor del Procurador Sr. Brtialla, como mandatario 
de D. Gumersindo Garda,*

12. Otro, de 17 de enero último, disponiendo no mostrar­
se parte, en vista de lo informado por el Servicio Contencio­
so municipal, pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su día pudiera corresponder ai Ayuntamiento, en el 
sumario que se sigue en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción número 14 por robo de una máquina de escribir 
marca Sniith Premier, modelo 60, número 108.194, substraída 
del Grupo escolar municipal San Eugenio y San Isidro, que 
filé recuperada eportunameiite.

13. Otro, de 24 de enero último, disponiendo mostrarse 
parte, de conformidad con lo informado por el Servicio Con- 
tencio.so municipal, en el sumario qué se sigue por el Juz­
gado de primera instancia é instrucción número 4 contra don 
Agustín Beltrán Lesmes, Inspector de Abastecimientos, por 
supuesta estafa al Ayunfainiento de la cantidad de 50.000 pe­
setas con motivo dé'ia práctica de las diligencias para la repre­
sión de la venta de comestibles a precios abusivos.

14. Otro, de 31 de enero último, disponiendo, de confor­
midad con lo informado por el Servicio'Gontencioso, que la 
Corporación municipal se muestre parte como coadyuvante de 
la Administración, a fin de alegar cuantas acciones y excep­
ciones sean pertinentes para la mejor defensa de sus derechos, 
en los recurso,s conteiiciosoadminisfrativos a que se refiere 
dicho informe, interpuestos por D. Pedro Reija Galán contra 
acnerdos municipales de 9 de agosto de 1940, por el que dicho 
señor fné destituido de su cargo de Inspector de Policía Urba­
na, y de 12 de abril del mismo año, que impuso al referido 
Sr. Reija la sanción de suspensión de empleo y sueldo como 
fal Inspector, .

15. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, de 
conformidad con el informe emitido por el Servicio Con­
tencioso municipal, en los recursos conteiiciosoadministra- 
tivos interpuestos ante el Tribunal Provincial por la Sociedad 
anónima Pompas Fúnebres (uno de plena jurisdicción y otro de 
anulación) contra acuerdo de 19 de julio último que desestimó

la reposición solicitada de otro, de 7 de junio anterior, por el 
que se imponía a aquella Sociedad la obligación de rebajar 
las tarifas en vigor y se acordaba asimismo la investigación 
de su contabilidad; debiendo expedirse la oportuna certifica­
ción y enviarla al Procurador consistorial a los oportunos 
efectos. ■

16. Otro, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio de 
los acuerdos que a continuación se expresan, en relación con 
sentencia dei Tribunal Provincial de lo Coiitenciosoadniinistra- 
tivo, de 26 de diciembre del pasado año, dictada en el recurso 
seguido ante el mismo por D. Pedro Reija Galán contra acuer­
do municipal, de 19 de enero de dicho año, nombrando Inspec­
tor segundo jefe del Cuerpo de Policía Urbana a D. Gerardo 
Escobedo Gorostizaga, y teniendo en cuenta lo informado por 
el Servicio Contencioso municipal y la circunstancia de no 
haber recurrido en apelación el señor Fiscal, sin duda por con­
siderar que dicha sentencia se halla ajustada a derecho:

Primero. Que por el Procurador consistorial D. Eduar­
do Morales se desista de! recurso de apelación que tiene 
interpuesto, en representación de este excelentísimo Ayunta­
miento, contra la sentencia de 26 de diciembre último de que 
se trata.

Segundo. Que como consecuencia de este desistimiento, 
se cumpla ia sentencia, llevándola a puro y debido efecto, 
conforme a los términos de su parte dispositiva, o sea consi­
derando y teniendo por anulado ei nombramiento de Inspector 
segundo Jefe del Cuerpo de Policía Urbana hecha por esta 
Corporación, e! 19 de enero de 1940, a favor de D, Gerardo 
Escobedo Gorostizaga; y

Tercero. Que como la repetida sentencia no anula las 
bases del concurso, sino solamente el nombramiento que se 
hizo, deberá procederse a resolver de nuevo aquél con arre­
glo a las bases publicadas en el Boletín del Ayuntamiento 
DÉ Madrid de 2 de .diciembre de 1939, y a cuyo concurso, 
que no ha sido anulado, ni tampoco sus bases, sólo podrán 
acudir los concursantes que en su oportunidad tomaron parte 
en él, a cuyo fin se anunciará en el tablón de edictos y en 
dos periódicos de esta capital, para que ios que de aquéllos 
tengan interés en el concurso, en el plazo improrrogable de 
diez días, presenten nuevamente la documentación que hayan 
podido retirar y lo que estimen conveniente para acreditar sus 
circunstancias y condiciones a los efectos de la resolución del 
concurso.

17. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
municipal, se desestime el recurso de reposición formulado 
por D. Jesús Gutiérrez Gascón y otros funcionarios más del 
Cuerpo Técnico de Contabilidad contra acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 15 de noviembre del pasado 
año, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de diciembre 
siguiente, por e) que fueron nombrados Inspectores investiga­
dores de Arbitrios cinco funcionarios que no figuraban ante­
riormente en el escalafón de dicho Cuerpo,

18. Otro, de 10 del mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo se reconozca a favor del Canal de IsaOel II un crédito 
de 44,476,55 pesetas por el suministro de agua a diversas 
dependencias y Servicios municipales a partir de la liberación 
de Madrid, e incluir dicha suma como tal crédito reconocido, 
en armonía con lo informado por la Iiiíeryención Municipal, 
en el primer presupuesto ordinario que se forme por !á Corpo­
ración; debiendo previamente acreditarse por los respectivos 
Servidos la exactitud de las partidas que comprende ia dtrres- 
póndiente de recibos.

19. Otro, de 3 del mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo se conceda la autorización necesaria, de conformidad 
con ta petición deducida al efecto por el Ccuisejo del Montepío 
de Empleados Municipales y por estimar que la situación eco­
nómica dei mismo precisa de una ayuda por parte de la Cor­
poración municipal, para fijar a los impresos que figuran en la 
relación unida al expediente, que se facilitan a los contribuyen­
tes para peticiones en ios distintos Servidos, los precios que en 
dicha relación st determinan, con el fin de destinar su producto 
a robustecer los ingresos de dicho Montepío; debiendo expen­
der los citados impresos la mencionada institución estampando 
en ellos un cajetín haciendo constar el precio de cada uno, y 
siendo de su incumbencia el reparto y administración de ios 
mismos. ■

20. Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de
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!a relación del personal dd Laboratorio Municipal que, en vir­
tud de lo prevCEiido en los decretos de 15 de diciembs e de 1939 
y 17 de febrero de 1940, debe pasar al Instituto de.Sanidad de 
Madrid y su provincia, y figura unida al expediente; y a! pro­
pio tiempo se disponga el ingreso en la cuenta corriente que 
dicho organismo tiene abierta en el Banco de España de la 
cantidad de 27,820,16 pesetas a que asciende cl saldo a favor 
de dicho Instituto con referencia a ios créditos administrados 
por el Servido de Acopios con destino a! Laboratorio Mu­
nicipal.

21. Otro, de 13 diciembre de! pasado año, aprobando los 
acuerdos que a contiiuiaciói: se expresan, con respecto a la for­
ma de proceder a completar la diferencia entre la cantidad pre­
supuesta y aprobada para el arreglo del hnndimieiita producido 
en la calle de Alberto Aguilera, en su encuentro con las de 
Vallehermoso y Conde Duque, y la en que, como consecuen­
cia del concurso libre al alza de precios celebrado a tal fin por 
haberse declarado desierto el anterior, fué adjudicada a la So­
ciedad Fomento de Obras y Construcciones, así como para 
salvar también los trámites legales para que el retraso que en 
la ejecucióii material pudiera producir el previo cumplimiento 
de los requisitos necesarios no produzca un grave daño y un 
mayor coste de la obra;

Primero. Que de la cantidad consignada en el concep­
to 12 del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y 
sobte la ya transferida de 95.824,83 pesetas, se habilite y 
transfiera al concepto 6.“ la diferencia de 50.368,57 pesetas 
necesarias para completar la propuesta más ventajosa (de pe­
setas 146.193,40) de la Sociedad de que se trata, previo el 
cumplimiento de los trámites legales de rigor en estas opera­
ciones crediticias; y

Segundo, Que se apruebe el concurso libre a) alza de 
precios celebrado para la ejeciidóti de las obras requeridas 
por los lumdimieníos acaecidos en la citada calle de Alberto 
Aguilera, en e! trozo señalado, adjudicándoselas al mejor 
postor, Fomento de Obras y Construcciones, en las condicio­
nes que constan en el oportuno pliego; y habida cuenta de las 
circunstancias del presente caso, que se faculte .a la Alcaldía 
Presidencia para conceder y formalizar la oportuna adjudica­
ción, con el fin de que las obras de que se trata den comienzo 
io más pronto posible, dándose después cuenta ai Ayunta­
miento Pleno.

22, Otro, de 3 de enero último, disponiendo se convoque 
un concurso para arrendar, con opción ,de compra, los locales 
necesarios para la instalación de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Bueiiavista, teniendo en cuenta la propuesta que 
ante la Comisión hubo de formular a tal fin el señor Teniente 
Alcalde de dicho distrito y ante ía insuficiencia de! edificio en 
que se halla instalada aquella dependencia; insertándose los 
correspondientes anuncios, con arreglo a las bases que formu­
ladas al efecto figuran en el expediente, en todos los perió­
dicos de la capital dos veces, con tres días de diferencia entre 
la primera y la segunda vez que se in.sertc e! anuncio.

23, Otro, de 24 de enero último, aprobatorio de las bases, 
que figuran eii el expediente, formuladas por ¡a Dirección del 
Cementerio Municipal, con sujeción a las cuales se ha de cele­
brar el oportuno concurso, previo informe de la Intervención 
Municipal, para la adquisición de féretros para ¡as necesidades 
de dicho Cementerio durante los anos 1941 a 1943, ambos in­
clusive,

24, Otro, de ía misma fecha que el anterior, disponiendo, 
habid#citenta de la necesidad y urgencia de completar la do­
tación de prendas de abrigo a todo el personal de Inspecciones 
Sanitarias, que, considerándose este expediente como sumario 
a los efectos de bailarse comprendida esta adquisición entre las 
exceptuadas de subasta a que alude el artículo 125 de la vigen­
te ley Municipal, y una vez que recientemente se ba celebrado 
un concursillo para la adjudicación de los 100 capotes prime­
ramente adquiridos, siendo adjudicado el suministro a ia casa 
López Opofto, por ser su proposición la más ventajosa para 
los intereses municipales, se adjudique también ei suministro de 
los 200 capotes interesados por el señor Interventor de Villa 
para completar el vestuario del personal de que se trata a la 
antedicha casa López Oporto, con arreglo en un todo a las con­
diciones que sirvieron de base a la anterior adjudicación y a la 
comunicación del interesado fecha 15 del actual; debiendo ser 
cargo el importe de esta compra, a razón de 149 pesetas cada 
capote, o sean 29.800 pesetas, al crédito, indicado por la Inter­

vención de Acopios, de 32.780 pesetas que para atender al 
simiinistro de que se ti ata figura enti'e las obligaciones pen­
dientes de pago que lian de incorporarse al presupuesto en 
curso como Resultas del ejercido de 1940.

25, Otro, de 31 de enero próximo pasado, disponiendo 
la adquisición, con destino al personal del Servido de Lim­
piezas, de 1,000 impermeables aceitados, consideiándose esta 
adquisición de urgencia y acogiéndose a las excepciones pre­
vistas en el artículo 125 de la vigente ley Municipal; debiendo 
facultarse a tal efecto a la Delegación del Servicio de Acopios 
para que, previas las gestiones que estime oportuno realizar, 
adquiera y suministre dichos impermeables, según modelo que 
obra en dicho Servicio y por im importe aproximado de pese­
tas 69.950, con cargo a la cantidad de 300,000 pesetas que, 
contraída con cargo a! concepto 106 del presupuesto de 1940, 
se ha incorporado como Resultas al presupuesto en curso.

26, Otro, de 10 de enero último, aprobando e! gasto de 
127.460 pesetas, de acuerdo con la propuesta formulada por la 
Inspección General de los Servicios técnicos, a que asciende 
la ejecución de las obras necesarias cti varios trozos de ios 
colectores destruidos durante el período rojo, en la parte que 
comprende desde !a Puerta de Toledo al paseo de las Comen­
dadoras, y calle de la A rganuda, entre la de Mira el Sol y la 
Fábrica del Gas; obras que 'se realizarán, por administración 
intervenida, por el contratista D. Donato Lasa, en los precios 
señalados por ia Sección Técnica; aprobándose al propio tiem­
po, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal a tos fines indicados, una transferencia de crédito de pese­
tas 597,384,64 ál concepto 6.” del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, detrayéndose dicha suma del concep­
to 12, sin aplicación, del mismo presupuesto, con lo que queda 
así dotado el crédito importe de las obras de que se tiata y 
otros posibles que como urgentes haya necesidad de realizar; 
debiendo recabarse del Ministerio de Obras Públicas que con­
tribuya el Estado con ei 46,83 por 100 del importe de la eje­
cución de laso bras de referencia, y de no conseguirse, que se 
interese cerca de Regiones Devastadas el que las mismas sean 
consideradas como destrozos de guerra y reintegradas a la 
Corporación en su totalidad, o al menos parcialmente.

27, Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo, 
con motivo de llevarse a cabo las obras de ampliación y refuer­
zo del eiicauzamiento del rio Manzanares por los Ingenieros 
del Estado, y ante la necesidad de realizar las obras de los 
colectores de unión de las márgenes de dicho rio con el arroyo 
Abroñigal en la forma que se indica, dada la urgencia del 
caso, lo siguiente:

Primero. Aprobar a los indicados efectos los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadminisfrativás presenta­
dos por la Jefatura técnica y por el fícgociado de Subastas; de­
biendo consignarse en el articulo 37 del pliego de las faculta­
tivas la condicional siguiente: *Si durante la ejecución de las 
obras se produjesen aumentos o disminuciones oficiales de jor­
nales, cargas sociales o materiales, se procederá a revisar 
contradictoriamente ¡os precios, para afectarlos con ia variación 
que dichos aumentos o dismifindonés representen en tos mis­
mos, y aplicar los nuevos precios a la obra que falte por eje­
cutar, La resolución municipal en esta revisión contradictoria 
será inapelable*.

Segundo. La aprobación de un crédito de 165.329,79 pe­
setas para ilevar a cabo las obras en los colectores de que se 
trata, cuya snma.será aplicable al concepto 6." de! presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, una vez aprobada la 
transferencia de crédito a que se refiere el anterior asunto.

Tercero. Que se convoque un concurso por un plazo de 
diez días, a precios alzados, para la ejecución de las obras, 
una vez aprobada la transferencia de crédito; y

Cuarto. Que se solicite del Ministerio de Obras Públicas 
que contribuya el Estado con e! 46,83 por 100 a su ejecu­
ción, cu forma análoga a la seguida con el otro colector, fun­
dándose en que si el encaiizamienío del río, que corre a cargo 
de) Estado, no hubiese estado mal conservado por culpa de los 
destrozos causados en él durante la guerra, no habría tenido 
lugar sn desaparición, y por tanto, no se habrían producido 
averías en el colector niiinicipal; debiendo, de no conseguirse 
esto, intentar el Municipio cerca de Regiones Devastadas ¡o 
mismo que se señala en el anterior asunto.

28. Otro, de igual fecha que e! anterior, aprobando el pro­
yecto, pliego de condiciones y presupuesto, que figuran en el
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expediente, formulados por la Técnica nnmicipai, para efectuar 
obras de reparación en ei edificio municipal que ocupa ia Te­
nencia de Aicaidía de la Latina, y que se celebre una subasta, 
por el plazo iiiininio que autoriza la reglamentación vigente, 
con el fin de adjudicar dichas obras; debiendo satisfacerse ei 
importe de !as mismas, calculado eti 54.906,48 pesetas, con 
cargo al.concepto 7." de) presupuesto extraordinario de 40 ini- 
tlones, en at mom'a con lo informado por la Intervención Muni­
cipal.

29, Otro, de 17 de enero último, aprobatorio del proyec­
to, pliego de condiciones y presupuesto, importante 22,526,56 
pesetas, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran en el expediente, con objeto de realizardiíerentes obras 
en el Matadero Municipal para dejar las dependencias del mis­
mo en las debidas condiciones, y que se celebre una subasta 
con el fin de adjudicar tales obras con arreglo a dichos pliegos 
de condiciones; debiendo ser cargo la suma de que se trata, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 7.° del presupuesto extraordinario de 40 mitloiies,

30, Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
los acuerdos que a continuación se expresan, adoptados des­
pués de ser estudiadas por la Comisión de Fomento las bases, 
que hizo suyas con ligeras modificaciones, formuladas por la 
de Cultura e Información, para erigir un monumento que per­
petúe la memoria del insigne arquitecto D. Juan de Villanuéva, 
y teniendo en cuenta que con dichas modificaciones, asi como 
con la referente a la forma de atender a los gastos que con dicho 
motivo hayan de originarse, quedan aclarados los extremos que 
dieron lugar a discusión en la anterior sesión del Ayuntamiento 
Pleno, en que se trató de este asunto:

Primero. Que se anuncie un concurso entre arquitectos 
y escultores españoles, con arreglo a las bases que figuran eti 
el extracto de ia indicada ses)ón, para erigir una fuente monu­
mental, que será colocada en la glorieta de Atocha,

Segundo, Que la cantidad de 28,000 pesetas a que ascien­
den los premios que consignan las bases sea cargo al capitulo 
de Resultas dcl presupuesto ordinario de 1940, y la de 350.000 
pesetas cu que se calcula el coste de la fuente se haga efecti­
va con cargo ai crédito que a ese efecto destine -el Ayunta­
miento, a propuesta de ia Comisión de Hacienda.

31, Otro, de 24 de enero último, aprobatorio del proyecto 
y presupuesto, formulados por la Dirección de Vías y Obras, 
para pavimentar con macadán ordinario el Pasaje de Auxilio 
Social entre las calles de Embajadores y Jaime el Conquista­
dor, cuyo importe, de 27.895,87 pesetas, será cargo ai capí­
tulo II, artículo 2°,  concepto 5.°, del presupuesto extraordina­
rio dcl Ensanche de 1931, y disponer que ia ejecución de las 
obras se lleve a cabo por ia Sociedad Fo.meuto de Obras y 
Construcciones, por convenir así a los intereses municipales y 
de acuerdo con la propuesta de la Direcfión técnica del Ser­
vido,

32, Otro, de 31 de enero último, aprobatorio de un pre­
supuesto, importante 389.622,36 pesetas, formulado por la Ins­
pección Genera! de los Servicios técnicos, con destino a la 
terminación de las obras de ios jardines de Caballerizas, y que 
dicha suma tenga la siguiente aplicación, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, dentro del presu­
puesto extraordinario de 49 mil Iones de pesetas formado a base 
de la décima sobre la contribución territorial: 283.627,28 pese­
tas, con cargo ai concepto í2; 24.926,51 pesetas, que figuran 
sin intervenir en el citado presupuesto, y 81,068,57 pesetas, 
con cargo al concepto ! 1 del mismo, una vez que gran parte 
de las reparaciones que lian de sufragarse lo son a causa de los 
daños originados en aquellas obras por la guerra,

33, Otro, de la niisina fedia que el anterior, disponiendo, 
de conformidad con lo ititere,sado por el señor Director de Ar- 
quifeetnra municipal, ia inmediata realización, con cargo a! 
concepto presupuestario que determine la Intervención, de las 
obras necesarias con el fin de habilitar para alojiimiento de 
mendigos dos naves del Mercado de Ganados del Matadero 
Municipal; y que, en cumplimiento dé lo preceptuado en el 
apartado S." dei articulo 125 de la vigente ley Municipal, se 
tenga porkCiimplido con la comimicacíóu de dicha Dirección 
de Arquitectura, en la que se expresa la urgencia del caso, 
el informe técnico que a efectos del expediente sumario exige 
el articulo 126 del propio cuerpo legal como requisito previo 
para la declaración de excepción de subasta,

34, Otro, de 17 de enero último, disponiendo se adqiiic-

ran en Barcelona, de la casa Ford Motor Ibérica, como con­
secuencia de la autorización jcoticedida al efecto y consi­
derándose el expediente como sumario a los efectos de ios 
excepciones preceptuadas enei articulo 125 de la vigente ley 
Municipal, cuatro coches de turismo, marca Ford, «cabriolets», 
de nueve caballos, para atender asi al normal fundonamienlo 
de los servicios que utilizan los señores Tenientes de Alcalde y 
las Comisiones; debiendo ser cargo el importe de esta adqui­
sición, de 70.200 pesetas, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Acopios, a) concepto 104, pendiente de justi­
ficación, y facultarse al señor Ingeniero Jefe de Talleres Gene­
rales para que, eii unión de nn funcionario de Acopios y en las 
condiciones económicas que se determinen por la Comisión, 
se desplace a Barcelona p:ira hacerse cargo de los coches de 
referencia, '

35. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta las gestiones realizadas al efecto, para la adquisición, 
en la forma que se determina, de dos coches para transportes 
municipales, sistema eléctrico, de cinco o seis toneladas:

Primero. Que considerándose este expediente como su­
mario a los efectos de estar incluida la adquisición que se pro­
pone entre ¡as excepciones de concurso o subasta que señala 
el artículo 125 de la vigente ley Municipal, en atención a ía 
necesidad y urgencia de la compra de que se trata, y de que no 
existe posibilidad para su adquisición en España, se gestione 
dei Ministerio de Industria y Comercio, como trámite previo, 
el correspondiente permiso de importación, a cuyo efecto 
quedará facultado ei señor Ingeniero Jefe de Talleres Genera­
les para todas las diligencias que sean precisas para e! indi­
cado fin.

Segundo, Que una vez concedido el necesario permiso 
de importación, se realicen las operaciones indispensables por 
el Ingeniero municipal deTrausportcs, de acuerdo con la Direc­
ción del Servicio de Acopios, para la adquisición de los dos 
coches antes indicados, modelos 650 y: 630, marca Walker 
(con arreglo a la proposición de !a casa Fetiwick), y de las 
baterías eléctricas correspondientes; debiendo procederse a la 
construcción de la cabina y carrozado en Talleres Generales, 
aceptando en todas sus partes el informe formulado al efecto 

•por dicho señor Ingeniero municipal; y
Tercero. Que el importe de estas adquisiciones, calcula­

do en 550.000 pesetas, sea cargo al-crédito giobal consig­
nado en el capítulo IV, afticuio S.“, dcl vigente presupuesto 
del Interior, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Acopios.

36. Otro, de igual fecha que ios anteriores, aprobatorio 
de los acuerdos que a coiitinuadón se expresan, visto lo infor­
mado por la Intervención Municipal y las actuaciones practi­
cadas en el expediente, para la adquisicróii, para los fines que 
se indican, de una finca enclavada en la plaza de Manuel Be­
cerra y calles adyacentes, afectada por el proyecto de urbani­
zación del sector Nordeste:

Primero, La adquisición de la totalidad de la superficie y 
derechos que en la finca deiiominada «Los Leones», situada en 
ia plaza de Manuel Becerra, calles de Alcalá, Francisco Silve- 
!a, Francisco Navacérrada y otras, pertenece a losSres. Pare­
des Nogueras, y en su consecuencia, considerar ampliada la 
expropiación a dicha superficie total, con destino al parque dft 
barrio o distrito con que aparece afectada por el plan de exten­
sión, bien contenga la superficie de 521.947 pies cuadrados 
aproximadamente de que se dice consta la finca, o la que 
resulte inscrita a su favor en el Registro de la Propiedad co­
rrespondiente, previa la justificación de su dominio y libertad 
de cargas sin limitación de tiempo.

Segundo. Fijar el precio de 2.350.000 pe.setas para la to- 
taiidad del terreno y construcciones existentes en ia misma, 
en cuya cifra se consideran incluidos todos los conceptos abo­
nables por expropiación y derechos que, como el real fontane­
ro y otros que pudieran afectar a la citada propiedad, son obje­
to de transmisión.

Tercero. Que el abono de la cantidad citada se realice 
e.n cuatro plazos; el primero, de un millón de pesetas, en el 
acto dcl otorgamiento de la correspondiente escritura, eii efec­
tivo metálico, con cargo al concepto 4.“ del presupuesto ex­
traordinario del Eiisatidie de 1931, y el resto, o sea un millón 
trescientas cincuenta mil pesetas, en tres plazos iguales, con 
cargo o ¡os presupuestos ordinarios del Eiisaiiche que se for-
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niiiieti para los ejercicios de 1942, 1943 y 1944, a cuyo fin se 
inckiirúit en los mismos las sumas necesarias como créditos 
reconocidos, sin derecho alguno al percibo de intereses de 
ningtma clase por tal aplazamiento.

Cuarto. Que en atención a los razonamientos expuestos 
por lu propiedad y a las facilidades dadas en la expropiación 
de que se trata, sea descontado de la última entrega el importe 
del arbitrio de plusvalía que a los mismos corresponda satisfaz 
cer por tal transmisión; y '

Quinto. Que para efectividad de los anteriores acuerdos 
se lleve a cabo una traiisferencia de crédito de un millón de 
pesetas del concepto 2.“, «Quebranto de emisión», ai concep­
to 4.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
previo el cumplimiento de los trámites legales que preceptúa el 
vigente reglamento de Hacienda municipal.

37. Otro, de lü de enero último, disponiendo se expropie 
a D. Antonio de la Poza Robles, en vista de las actuaciones 
practicadas en el expediente, la quinta parte proindiviso de su 
propiedad de los terrenos ocupados para las calles de Guzmán 
el Bueno y Joaquín María López, cuya superficie total inscrita 
eii el Registro es de 1,512,76 metros cuadrados; fijándose el 
precio de la misma a razón de 25,76 pesetas cada uno, y abo­
nándose la cantidad que resulte con cargo a la partida corres­
pondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
en efectivo metálico, previa liquidación por la Ititervención de 
Villa y el cumplimiento de los trámites corrientes en esta dase 
de asuntos, y mediante el otorgamiento de la oportuna escri­
tura, siempre que se justifiquen la inscripción de dominio y 
libertad de cargas sin limitación de tiempo.

38. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se expropie a dona Mercedes Caballero y Echagüe, en vista 
de las actuaciones practicadas en el expediente, dos par­
celas de su propiedad ocupadas para las calles de Oquendo 
y Aviador Menéiidez, con superficies, respectivamente, de 
547,28 y 995,28 metros cuadrados; fijándose les precios de 
22,52 pesetas para la primera y de 20,92 para la segunda, por 
metro cuadrado, más el 3 por 100 de afección, y abonándose 
la cantidad total que resulte en la misma forma y previos los 
mismos requisitos que se indican para el anterior.

39. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se expropie a doña Trinidad Caballero y Echagüe, en» 
vista de las actuaciones practicadas en el expediente, las par­
celas de su propiedad ocupadas para las calles de Oquendo y 
Aviador Menéndez, con superficie de 743,99 y 733,99 metros 
cuadrados, asi como otra, iiiedificable, de 5,12 metros cuadra­
dos; fijándose los precios de 22,54 pesetas para la primera y 
de 24,15 pesetas para las otras dos, por metro cuadrado, 
y abonándose la cantidad total que resulte en la misma foima 
y previos los mismos requisitos que se indican para los ante­
riores, añadiéndose ai avalúo el 3 por 100 de afección,

40. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se expropie a doña María Josefa Caballero y Echagüe, en 
vista de las actuaciones practicadas en el expediente, la 
parcela de .su propiedad ocupada para la calle de Pablo Aran­
do, con superficie de 699,49 metros cuadrados; fijándose el 
precio de 25,76 pesetas por metro cuadrado, más el 3 por 100 
de afección, y abonándose la cantidad total que resulte en la 
misma forma y previos los mismos requisitos que se indican 
para los anteriores,

41. Otro, de 31 enero último, disponiendo se expropie, 
en vista de las actuaciones practicadas en el expediente, a los 
herederos de! doctor D, Pascua! Candela que se determinan 
en el mismo, una parcela de su propiedad ocupada para la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, entre las de Narváezy Fernán 
González, con una superficie de 1.663,50 metros cuadrados, 
según certificaciones de los técnicos municipales; fijándose el 
precio total dé la misma en la suma de 35.349,17 pesetas por 
todos conceptos; abonándose dicha suma, con cargo a la par­
tida correspondiente del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931, en efectivo metálico, previa la oportuna liquida­
ción por la Intervencióti de Villa y el cumplimiento de los 
trámites corrientes en esta clase de asuntos, y mediante el 
otorgamiento de la corréspondientc escritura, siempre que se 
justifiquen la inscripción de dominio y libertad de cargas sin 
limitación de tiempo.

42. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se abone la cantidad de 51.500 pesetas, importe de la expropia­
ción de lina parcela perteneciente a la finca número 5 de la calle

del Clavel, que se incorporará a vía pública, como consecuen­
cia de la avenencia a que se ha llegado entre los Arquitectos 
designados por la Corporación y por el dueño de dicha finca; de­
biendo consumarse y formalizarse la referida expropiación 
mediante los documentos preceptivos, y ser cargo la suma 
anteriormente indicada al concepto 33 bis dei presupuesto ex­
traordinario de 1931,

43, Otro, de 17 de enero último, facultando a la Alcaidía 
Presidencia para la formalización del correspondiente contrato 
de arrendamiento del edifreto de la calle de Segovia, 11, con 
vuelta a la del Principe de Anglona, propiedad de la excelentí­
sima señora Marquesa de la Romana, con destino a los servi­
cios de expedición de cartillas de racionamiento y empadrona­
miento, poj¡ tiempo de cinco años, prorrogables, y precio de 
50.000 pesetas anuales, abonadas por trimestres adelantados, 
que serán satisfechos con cargo a las 30.000 pesetas consig­
nadas en el capitulo VI, artículo 1 del vigente presupuesto, 
y a las economías resultantes del alquiler de los pisos que han 
de ser desalojados en la plaza del Conde de Miranda, 3, donde 
actualmente se hallan instalados los referidos servicias, y con 
sujeción a las demás condiciones que figuran en el proyecto de 
contrato del Servicio Contencioso.

44, Otro, de 6 de diciembre último, aprobando los acuer­
dos que a conlinuacióu se expresan, con motivo de una comu­
nicación del excelentísimo señor Ministro de la Gobíñ'nadóii 
interesando la cesión de un solar de propiedad municipal, de 
las características que detetmiiia, para construir un edificio 
dedicado a Asilo de Hijos de Lavanderas, en sustitución del 
que, destruídó por la guerra, se hallaba enclavado en la plaza 
de San Vicente, y teniendo en cuenta, por una parte, el fin 
benéfico de !a aludida institución, y por otra, el obligado celo 
que requiere la custodia de los bienes municipales:

Primero. La concesión a) Estado español (Ministerio de 
la Gobernación) de la parcela de terreno aneja al Grupo esco­
lar Joaquín Costa, situado en el paseo Imperial, con vuelta a! 
de los Pontones, señalada en el plano que figura unido al ex­
pediente, previa la determinación de su superficie por la Ins­
pección General de los Servicios técnicos municipales, con 
destino a construir sobre el mismo el Asilo a que anterior­
mente se ha hecho referencia, mediante el pago, que ha de sa­
tisfacerse por el Estado al Ayuntamiento por la ocupación de 
dicho terreno, del canon anual de una peseta.

Segundo, Que la edificación proyectada respetará las an­
tiguas que regían en el emplazamiento del paseo de San Vi­
cente.

Tercero, La nueva edificación deberá estar retirada de 
las fachadas de las calles un mínimo de 20 metros, haciéndose 
plantaciones de arbolado en dichas zonas.

Cuarto. Que la citada edificación no presente medianería 
y su altura no exceda de tres plantas; y

Quinto. Que se formule el oportuno contrato entre los 
señores representantes de los dos organismos oficiales, por el 
plazo de un ano, el cual se entenderá prorrogado tácitamente 
por el siguiente, y así sucesivamente, en tanto y mientras que 
por alguna de las dos partes no se'notifique a la otra, por lo 
menos con un mes de anticipación a la fecha en que venza el 
plazo en vigor, la rescisión del citado convenio; cursándose 
las órdenes oportunas a la Inspección de los Servicios técnicos 
municipales a fin de que obtenga una copia del plano en que se 
describe el terreno objeto de cesión, y que al mismo-tiempo 
que se somete a conocimiento del referido Ministerio e! pre­
sente acuerdo y se interesa la designación de la persona que 
en su representación ha de suscribir el oportuno documento, le 
sea remitida ia expresada copia para su constancia.

45, Otro, de 31 de enero último, autorizando a la Socie­
dad Hidroeléctrica Española para tender una linea aérea de 
transporte de energía eléctrica a alta tensión desde la central 
establecida en Madrid a la fábrica de cerámica de D, Modesto 
Chapa, situada en la barriada de la carretera de Madrid a Por­
tugal, pasando sobre la Casa de Campo; debiendo dicha So­
ciedad comunicar al señor Jardinero mayor, Jefe del Servido 
de Parques y Jardines, el momento en que den comienzo las 
obras, para hacer que se ajusten a las normas que señale dicho 
funcionario municipal, sin olvidar, naturalmente, las que son 
de rigor para esta clase-de conducciones; debiendo asimismo 
abonar los derechos que por tal ocupación sean pertinentes.

46 a 49, Otros, de 10 de enero próximo pasado, apro­
batorios de los acuerdos que a continuación se expresan, de

u U' I ¡r
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coíiformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de renovación de pavimen­
tos y aceras realizadas por la Corporación en las calles del 
Mesón de Patíos, Juan de Idcrrera, Cruzada y travesía de 
los Señores de Luzón; haciéndose constar; por lo que se refiere 
al primer caso, que las cuotas oportunas deberán hacerse 
efectivas de una sola vez; en cuanto al segundo y a) último, en 
dos plazos trimestrales, y en cuanto al tercero, en tres plazos 
trimestrales;

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artíuilos 316, 332, 354- y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras indi­
cadas en las calles de que,se trata.

Segundo. Que la cantidad que ha de repartirse entre los 
diversos contribuyentes obligados al pago sea e) 25 por 100 
det coste de las obras por lo que se refiere a las de pavi­
mentación, y el 50 por 100 del 'importe de las de instalación 
de aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se apruebe la relación 
de contribuyentes formulada por !a Sección Técnica Fiscal, 
que figura en el expediente, sin perjuicio de las rectificaciones 
a que den lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se 
formulen, asi como las cuotas que conforme a los referidos 
tantos por ciento aparecen resultantes, y que deberán hacerse 
efectivas en la forma indicada,

50 a 52. Otros, de 24 de enero último, aprobatorios de los 
acuerdos que a continuación se expresan, cu relación con la 
exacción de contribudónes especiales con motivo de las obras 
de pavimentación e instalación de aceras realizadas por la 
Corporación municipal en las calles de la Escalinata, Casto 
Plasencia y Tres Cruces, y de conformidad con lo informado 
en los expedientes correspotidientes por las oficinas técnicas y 
por el Negociado;

í’rimero. La imposición de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, por ias obras de que se trata.

Segundo. Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes interesados sea el 25 por 100 det coste de 
las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, y ei 50 
por 100 por las de instalación de aceras, previas las deduccio­
nes que la ley determina. .

Tercero. Que se aprueben ias cuotas que para los contri­
buyentes interesados figuran en los informes de la Sección Téc­
nica Fiscal, que constan en los expedientes oportunos, sin per­
juicio de las rectificaciones a que hubiere lugar, una vez vistas 
las actuaciones practicadas, con arreglo a las disposiciones vi­
gentes; y ,

Cuarto. Qué las referidas cuotas sean exigidas por mitad, 
en dos recibos trimestrales, a los dueños de las fincas enclava­
das en las vías públicas objeto de la reforma, sujetos tributa­
rios con arreglo al artículo 345 del Estatuto Municipal.

53. Otro, de ’3 de enero próximo pasado, disponiendo 
que, ratificado c! acuerdo iimnicipa! de 6 de diciembre de 
1939 que fija 1« percepción del 75 por lOÜ del jornal para 
los empleados y obreros qiiejsean dados de baja por acci­
dente sufrido eii e) servicio, se adicione, teniendo en cuenta 
los casos presentados eii la práctica de dicho acuerdo, con 
In excepción para aquellos casos en que los jefes de los 
Servicios propongan el abono de la totalidad del jornal te­
niendo en cuenta las, drcutislancias especiales en que e! 
accidente se haya producido y que alejen por completo toda 
idea de voluntariedad por parte dei interesado, que fué la 
causo originadora de la adopción del citado acuerdo. ■

54, Otro, de 31 de enero-próximo pasado, disponiendo se 
celebre el «porluno concurso, con sujeción a iasmuevas bases 
que redactadas por la Sección de Eersmml figuran en el expe­
diente, a excepción del ultimo párrafo de la sexta y de la décl- 
mapriraera, que'quedarán redactadas del'modo que a conti- 
miacióii se expresan, para la provisión de 100 plazas de Guar­
dias de Policía Urbana;

«Sexta (último párrafo). Cuando por causa justificada no 
se presentara ccinipleta la documentación exigida a los intere­
sados, podrán Iiacerlo con posterioridad en e! plazo prudente 
que determine e! Tribunal, pero siempre antea de comenzar los 
ejercicios de oposición.» .

«Décimaprimera. En cuso de eiifermedud de un conairsaii- 
te, debida y oportuuameute justificada, se considerará prorro-'

gado su plazo de actuación por ocho dias, reservándose el Tri­
bunal el derecho de comprobación de ia enfermedad eii que 
pudiera basarse ia falta de asistencia al ejercicio.»

55, Otro, de 10 de enero último, disponiendo, vistas las
actuaciones practicadas en el expediente y de conformidad con 
lo propuesto por la Sección, que para la percepción de la ter­
cera parte de los jornales que con arreglo al acuerdo municipal 
de 5 de julio de 1940 correspondan a los herederos de los ser­
vidores municipales asesinados por los rojos o fallecidos duran­
te el Movimiento como represaliados, se tenga como no exis­
tente, y por tanto sin valor alguno, la condición a) del apar­
tado 4.” de dicho acuerdo, que dice: «Haber reingresado a! 
servicio, y por consiguiente, ser obrero municipal en la actua­
lidad.» ■

56. Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de los 
acuerdos que a cóutinuadóii se expresan, después de un estu­
dio del proyecto presentado por el señor Regidor Delegado del 
Servicio contra liicciidiós para que se introduzcan en el regla­
mento del Cuerpo de Bomberos determinadas modificaciones, 
a las que la Comisión no tiene que hacer más que algunas ob­
jeciones a los artículos 31 y 32 c introducir una modificación 
en el artículo 64, en el sentido de limitar, para loa casos de 
muerte en actos dd servicio que ocurran en lo siicesivo, !a 
pensión al sueldo que percibiese en el momento de ocurrir su 
fallecimiento, pues el criterio que actualmente viene aplicán­
dose parte del supuesto, muchas veces no cumplido, de que el 
Pombero habrá de llegar a los sesenta años de vida normal, 
y resulta extremadamente gravoso para los intereses munici­
pales:

Primero. Aprobar d  proyecto, que figura en el expedien­
te, formulado por el señor Regidor Delegado del Servicio, 
para la modificación del reglamento dd Cuerpo de Bomberos, 
a excepción de los artículos 31 y 32, que quedarán redactados 
en la siguiente forma:

«Articnio3!. Los individuos del Cuerpo de Bomberos 
dejarán de pertenecer al mismo por las causas siguientes:

Primero. Por dimisión.
Segundo. Por separación, en virtud de expediente, por 

faltas cometidas en el servicio o fuera de él.
Tercero. Por no reunir tas condiciones de aptitud nece­

sarias para el servicio activo, en cuyo caso se les aplicará lo 
dispuesto en el articulo 56, ■

Cuarto, Al cumplir los cincuenta y cinco años de edad, 
el personal de extinción cesará en sus funciones, pasando a 
prestar servicio a la Brigada Auxiliar a que se refiere el ar­
ticulo anterior.

La edad de jubilación forzosa para los individuos del Cuer­
po de Bomberos será la de sesenta años.

También podrán pasar los Bomberos a la Brigada Auxiliar 
antes de haber cumplido los cincuenta y cinco años si a juicio 
del Director, en vista dd informe del facultativo del Cuerpo, 
no se hallaren en los condiciones físicas precisas que el cargo 
requiere, y solamente en casos de muy probada excepción 
podrán ser trasladados a Talleres Generales, siempre que eii 
este Servicio hubiera vacante del oficio que el Bombero de­
mostrase conocer a su ingreso cu el Cuerpo. Eu este caso, el 
sueldo que deba disfrutar será regulado por el inicial, cuatrie- 
tiios y tope asignados al personal de Talleres Generales, res­
petándosele el que disfrute si fuese superior, pero paralizán­
dose todo ascenso liasta que, por acumulo de cuatrienios sobre 
el sueldo inicial que le hubiera conc.spondido de haber ingre­
sado en Talleres Generales, sobrepase el de Bombero.»

«Alt. 32. F*ara los exámenes de ingreso se formará un 
Tribunal, presidido por el señor Regidor Delegado e integrado 
como Vocales por e! Arquitecto Director del Servicio, por 
dos Jefes de zona y por la representación legal. Actnatá de 
Secretario, sin voz ni voto, un funcionario designado por la 
Secretaría Geticial.»

Segundo. También deberá quedar redactado el artículo 64 
de dicho regiamento, a pesar de no alcanzarle a él el proyecto 
de modificación, en la siguiente forma:

• Al t. 64, El Bombero que i'esultase totalmente inútil en 
acto del servicio continuará percibiendo el sueldo y los ascen­
sos que de seguir cu servicio activo le correspondiesen, hasta 
que sea jubilado por cumplir U edad reglamentaria.

La viuda y huérfanos de Bombero fulLecida en acto dd 
servicio percibirán una pensión equivalente al sueldo que dis­

i, frutase el cansante al ocurrir su fallecimiento, abonando ei
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Ayuntamiento únicamente la diferencia que exista entre la 
pensión del Montepío, más !a que pudiera corresponder por 
seguros costeados por la Corporación y dicho sueldo.

El personal técnico figurará en los escalafones municipales 
correspondientes, teniendo derecho, cuando por informe facul­
tativo se dictamine la falta de vigor físico que exige el cuin- 
piimiento de su cargo, a ocupar vacantes correspondientes a su 
categoria, salvo que el interesado se encuentre comprendido 
en el articulo 63.

Cuando por motivos dé edad, falta de vigor físico o dispo­
sición mmiicipal paseji los individuos del Cuerpo a prestar 
sus servicios a otras dependencias, el tiempo que permanezcan 
en éstas les será computado a efectos de ia jubilación como 
prestados en el Cuerpo de Bomberos.»

57. Otro, de 24 de enero último, aprobatorio de los acuer­
dos que a continuación se consignan, como resultado del e.sUi- 
dio que la Comisión ha realizado nuevamente dei expediente 
promovido a instancia de varios funcionarios solicitando seles 
considerase acogidos a la reorganización de Servicios, a todos 
los efectos, desde el momento en que lo solicitaron:

Brimero, Reconocer a efectos de! cómputo de cuatrie­
nios al personal municipal el tiempo que media desde la fecha 
en que solicitaron su acogimiento a la reorganización de Ser­
vicios, una vez suspendidos todos los reglamentos y acuerdos 
municipales por decreto del Delegado especial del Gobierno 
en el Ayuntamiento de Madrid, hasta el día 3 de eneró de 
1936, en que, en virtud del acuerdo de la Comisión Gestora 
de 20 de diciembre de 1935, se autorizaron nuevamente las 
adhesiones a la reorganización de Servicios; quedando subor­
dinado este acuerdo, de manera inconfundible, al previo 
desestimiento por los interesados a quienes afecte, así como 
por el señor Fiscal, de los recursos contenciosos que tienen 
entablados contra los acuerdos que les desestimaron sus soli­
citudes de acoginiieiito al régimen de cuatrienios, con derecho 
a¡ abono de los atrasos que por dicha concepto pudieran co- 
rresponderlcs en ia forma que determine en su día la Interven­
ción Municipal, teniendo en cuenta que las cantidades corres­
pondientes ai periodo rojo habrán de sufrir los efectos de la 
ley de Desb'oqueo.

Segundo, La Sección de Gobiertio interior y Personal, 
una vez que los interesados hayan cumplido los requisitos exi­
gidos en el apartado anterior y sea firme el acuerdo, propon­
drá la nuevas situaciones que con respecto al régimen cuatrie­
nal corresponda a dichos funcionarios, en vista de las cuales 
la Intervención practicará las conespondientcs liquidaciones.

58. Otro, de igual fecha que ei anterior, aprobatorio del 
acuerdo que a continuación se expresa, aclarando asi el al­
cance de los de la Comisión MunicipalJPermanente de 30 de 
edubre y 20 de noviembre de 1940, sancionados por el Ayun­
tamiento Pleno en 6 y 20 de diciembre dei mismo año, en rela­
ción con los funcionarios que se indican:

A los funcionarios de los Cuerpos de Administración y 
Contabilidad procedentes de las oposiciones de 1908, 1909, 
1911 y 1916 se les considerará ingresados ai Ayuntamiento 
a efectos de jubildción, por tener ya reconocido dicho bene­
ficio a efectos cuatrienales, a partir del día siguiente al en que 
el Ayuntamiento aprobó las propuestas de los respectivos Tri­
bunales, sin derecho al percibo de ninguna posible diferencia 
de haberes. '

59. Otto, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio, por reunirías condiciones esenciales al efecto, del regla­
mento, que figura en el expediente, redactado por los señores 
Garay y Yarnoz para el régimen que ha de seguirse por el 
Patronato Municipal de Casas Baratas, así como para el arreri- 
daniiento de locales de las diversas Colojúas municipales de 
ca.sas baratas. .

60. Otro, de 3 de enero último, disponiendo se solicite 
del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por con­
ducto de! excelentísimo señor Gobernador civil de la provin­
cia, de cojiformidad con lo interesado por el Juzgado Especial 
de Funcionarios, la oportuna autorización para proceder á la 
reapertura de! expediente de depuración de D. Cesáreo Sauz 
Egiiña, Director del Matadero Municipal, que por acuerdo 
de 20 de marzo del pasado añoíiié admitido sin sanción, a fin 
de poder esclarecer determinados hechos que se denuncian 
contra el mismo.

61. Otro, de 10 de enero último, disponiendo se soüciíe 
del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por con­

ducto del exceietifisinio señor Gobernador civil de la provin­
cia, de conformidad con la ponencia emitida al efecto, la re­
apertura del expediente de depuración del Bombero D. Manuel 
Cámara Gómez, que ftié destituido por acuerdo municipal 
de 3 de enero de 1940, una vez que por el mismo se han apor­
tado nuevos documentos de su descargo.

62. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
se admita al servicio, visto lo informado por el Juzgado Espe­
cial de Funcionarios y de conformidad con la ponencia emitida 
al efecto, al Bombero D. Pablo Capeil Mmit, con la sanción 
de pérdida de un cuatrienio, suspensión de empleo y sueldo 
por un año (siéndole de abono el tiempo que lleva en dicha 
situación) c inhabilitación por diez años para el desetnpeño de 
puestos de mando y confianza.

63. Otro, de 17 de enero último, disponiendo se imponga 
al Auxiliar de Oficinas D. Eugenio Bascones Mediavilla, de 
conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial 
correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, ia sanción 
de pérdida'de un cuatrienio y la de haberes no percibidos du­
rante la suspensión. más inhabilitación perpetua para puestos 
de mando o de confianza, .

64. Otro, de 24 de enero último, disponiendo se admita al 
sei’vicio municipai, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial de funcionarios y con la ponencia 
emitida al efecto, al Profesor de la Banda Municipal D. Joa- 
quiii Casas Brutiet, imponiéndole la sanción de pérdida de un 
cuatrienio y de los haberes de la suspensión, con iiihabiütación 
durante cinco años para el desempeño de puestos de mando 
o confianza.

65. Otro, de 10 de los corrientes, disponiendo, de qoiifor- 
niidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial de 
funcionarios y con la ponencia emitida el efecto, la destitu­
ción del Bombero D. Bemardino García Sebastián, con pérdi­
da de todos ios derechos que pudieran corresponderle, salvo 
los de carácter pasivo.

66. Otro, de 17 de enero ultimo, disponiendo, de confor­
midad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial corres- 
correspondiente y con la ponencia emitida ai efecto, ia destitu­
ción del Bombero D. Lorenzo Rubio Suárez, con pérdida de 
todos los derechos que pudieran correspouderle, salvo.los de 
carácter pasiYo. :

67. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
deconíormidad con lo propuesto por el JuzgadoMilitar Especial 
correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, la desti­
tución de! Jefe de zona de¡ Servicio de Limpiezas D, José 
Ramos Maceira, con pérdida de todos los derechos que pudie­
ran corresponderle, salvo los de carácter pasivo.

68 y 69. Oíros, de 24 de enero último, disponiendo, de 
conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial 
de funcionarios y cotí ias ponencias emitidas al efecto, la 
destitución del Bombero D . Higinio Sánchez González y 
al Conductor mecánico de Talleres Generales D. Santiago 
Merino Leopoldo, con pérdida de todos los derechos que pu­
dieran corresponderles, salvo los de carácter pasivo.

70. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente,' de 24 de enero último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se.consignan, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso municipal, res­
pecto a ios recursos entablados por la Sociedad anónima Pom­
pas Fúnebres contra decretos de la Alcaidía Presidencia de 20 
de agosto último y acuerdo de la Comisión Mimicipa) Per­
manente de 30 de octubre siguiente, asi como por lo que se 
refiere al restablecimiento por parte de dicha Sociedad de las 
tarifas que reglan en el año 1936:

Primero. La desestimación del recurso de reposición in­
terpuesto por Pompas Fúnebres (S. A.) contra acuerdo, de 30 
de octubre último, por el que se requería a la Sociedad para que, 
sin perjuicio de los recursos que estime le asistan, procediese 
a restablecer inmediatamente las tarifas que para su servicio 
regtari en el año 1936; no habiéndose notificado a la Sociedad 
interesada este acuerdo por regió el silencio administrativo.

Segundo, Que por la excelciiíisima Comisión Municipal 
Permanente se eleve respetuosa comunicación a! excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación a fin de que por su superior 
autoridad se dicte una orden obligando directamente » la So­
ciedad anónima Pompas Fúnebres al restablecimiento de las 
tarifas que regían en 1936; y .

Tercero. Que se acuerde mostrarse parte como coadyu- I
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vaiite eii ios recursos contcndosoadministralivos interpuestos 
por la Sociedad anónima Pompas Fúnebres contra los decretos 
de la Alcaidía Presidencia de 20 de agosto último y contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 30 de oc­
tubre del mismo, expidiéndose al señor Procurador consisto­
rial las certificaciones correspondientes.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y con el 
voto favorable de todos los señores Regidores asistentes u la 
sesión, fué sancionado el precedente acuerdo de la Coinisióti 
Municipal Permanente, liaciéndose constar en acta, a propues­
ta de la Presidencia, la satisfacción del Ayuntamieiito por 
haber quedado resuelto definitivamente este asunto, por recien­
te disposición ministerial, al obligarse a ia Sociedad de que se 
trata a restablecer las tarifas que regían en el año 1936, con­
forme a! criterio mantenido por la Corporación nmiiictpal; de­
biendo, quedar sin efecto, por tanto, como consecuencia de 
aquella disposición, el apartado segundo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente al principio Indicado.

71. Se dió cuenta del siguiente acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 10 de enero último, aprobatorio de 
Ibs bases que, formuladas por la Sección como consecuencia del 
proyecto formulado por la Dirección del Servido contra Incen­
dios, figuran en el expediente, para proveer lOü.plazas de 
Aspirantes Bomberos, más las que se produzcan hasta el mo­
mento en que termine el concurso-oposición, dotadas con pe­
setas 5.000 anuales, y en las condiciones que en el reglamento 
aprobado en dicha sesión y en las referidas bases se fijan.

Y previas manifestadoucs que constan en acta, y con el voto 
favorable de todos los señores Regidores asistentes a ¡a sesión, 
fué sancionado el precedente acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente con la.aclaración, formulada por el Sr, Rubio 
Paz como Delegado del Servicio contra Incendios, que fué 
aprobada por unanimidad, de que en las bases de! concurso 
para la provisión de las plazas de que se trata se hiciera cons­
tar que el servicio que habrá de realizar el personal del Cuerpo 
se ajustará a lo prevenido en e) articulo 76 del nuevo regla­
mento aprobado para el funcionamiento de dicho Cuerpo.

72. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 31 de enero próximo pasado, disponien­
do se anuncie nuevo concurso, con arreglo a ¡as mismas bases, 
que figuran en el expediente y que sirvieron para el anterior, 
celebrado a virtud de lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente y Ayuntamiento Pleno en 22 de noviembre y 6 de 
diciembie del pasado año, respectivamente, y al que no se ha 
presentado ninguna proposición, para la elección de modelo de 
la Medalla Deportiva del Ayuntamiento de Madrid.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y con el 
voto favorable de todos ios señores Regidores asistentes a ¡a 
sesión, fué sancionado e! precedente acuerdo de ia Comisión 
Municipal Permanente, con las mbdificadones propuestas por 
c! Sr. Rojas Ordóñez, que fueron aprobadas por unanimidad, 
de que se suprima la base sexta de las que han de regir en el 
concurso de que se trata, y que eu cuanto a la cantidad de 
2.500 pesetas fijada como premio en la base séptima, sea 
aumentada a 4.000, siendo cargo la diferencia de 1.500 pese­
tas al concepto 403 del vigente presupuesto.

A petición del Sr. Rojas Ordóñez, fué retirado para nuevo 
estudio otro acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
disponiendo se desestime el recurso de reposición promovido 
contra la denegación de licencia para efecluar obras en la planta 
baja de la finca número 43 de la calle de Alcalá, y que se 
confirme la prohicición de abrir en dicho local un estable- 
cimieiito destinado a bar.

A petición del Sr. Alonso de CeÜs, fué retirado para nue­
vo estudio e) «cnerdo de la Comisión Municipal Permanente 
aprobatorio de las bases que han de regir para el concurso de 
adjudicación de quioscos en la vía pública. .

A ruego del Sr. González Palencía, se acordó que vol­
viera a nuevo estudio de 1u Comisión el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permaiienté disponiendo se solicite de 1a supe­
rioridad la autorización para la reapertura del expediente de 
depuración de un Bibliotecario.

A petición del Sr, Garcerán, se acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente disponiendo se imponga a im Bombero la 
sanción de dos años de suspensión de empleo y sueldo, pérdi­
da de un cuatrienio e inhabilitación para cargos de mando y 
confianza.

ADÍCION PRIMERA
Con el voto favorable de todos los señores Regidores aiis- 

tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Peimanentc;

73. Uno, de 17 de enero próximo pasado, aprobatorio del
proyecto, pliego de condiciones y presupuesto, importante 
22.526,56 pesetas, que formulados por las dependencias co­
rrespondientes figuran en el expediente, con objeto de realizar 
diferentes obras en el Matadero Municipal para dejar las 
dependencias del mismo en las debidas condiciones, y que se 
celebre una subasta con el fin de adjudicar tales obras con 
arreglo a dichos pliegos de condiciones; debiendo ser cargo la 
suma de que se trata, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 7.“ del presupuesto extra­
ordinario de 40 millones. '

74. Otro, adoptado con la misma fecha que esta sesión, 
disponiendo se conceda autorización a la Real Sociedad Hípi­
ca Española, teniendo en cuenta el criterio expuesto por la 
Comisión sobre el particular, para ocupar por un plazo de 
treinta años los terrenos situados en la Casa de Campo 
comprendidos entre la tapia del Medianil, la puerta de Casti­
lla, el río Manzares y el camino que une la puerta deh Media­
nil con la de Castilla, para que pueda instalar en los mismos 
las pistas, tribunas y demás dependencias necesarias para la 
práctica del deporte hípico; debiendo solicitar del Ayunta­
miento el correspondiente permiso par* las construcciones que 
en dicho terreno acotado se levanten; comunicándose el acuer­
do qué se adopte ai Ministerio de Hacienda, por si tuviera 
que formular alguna observación.

75. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
conceda autorización a la Sociedad deportiva Club de Campo, 
haciéndose constar en este caso lo mismo que se indica para 
el anterior, para ocupar por un plazo de treinta años los terre­
nos situados en la Casa de Campo comprendidos entre la 
tapia del Medianil, la carretera de Castilla, el camino que une 
la puerta del Medianil con la de Castilla y la tapia de la Casa 
óe Campo que da al término de Aravaca, para extenderen los 
mismos el recorrido de golf.

76. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones facultativas y económicoad- 
ministrativas que figuran en el expediente, formulados por las 
dependencias correspondientes, con el fin de atender a ia cons­
trucción y reparación de aceras en las vías públicas de la ca­
pital, y que con sujeción a dichos pliegos se celebre una 
subasta pública dentro de los plazos mínimos que para ese 
objeto señalan las disposiciones vigentes.

77. Otro, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y cconómicoadminis* 
traíivas, que figuran en el expediente, formulados por las 
dependencias correspondientes, con el fin de atender a ia 
reconstrucción y conservación de pavimentos asfálticos insta­
lados en las vías públicas de la capital, y que con sujeción 
a dichos pliegos se celebre una subasta pública dentro de ¡os 
plazos mínimos que para ese objeto señalan las disposiciones 
vigentes.

78. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
como consecuencia de un nuevo estudio del expediente de 
depuración del Médico de la Beneficencia Municipal D. Fer­
min Tamames Ratera, y de conformidad con la nueva ponenciH 
emitida al efecto, que, reiterando el dictamen de la Comisión 
de 4 de octubre del pasado ano, coiititiúe en el servicio el re­
ferido Médico, con la sanción de inhabilitación por diez años 
para cargos de mando o de confianza,

79. Otro, de la misma fecha que los anteriores, adoptan­
do los acuerdos que a continuación se expresan, como conse­
cuencia de un estudio realizado por los Vocales de la Comi­
sión Sres. Gómez Acebo y Foxá del expediente y de los 
pliegos de condiciones que, formulados por la Inspección Ge­
neral de los Servicios técnicos, figuran en e! mismo y han de 
servir de norma en la limpieza, conservación y reparación del 
alcantarillado viejo del Interior y del Ensanche de 1« capital;

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, de que se 
trata, con el fin de adjudicar la limpieza, conservación y repa­
ración del alcantarillado viejo de las zonas del Interior y del 
Ensanche de la capital.

Segundo, Que se celebre un concurso para la adjudica-

í;-

Ayuntamiento '-de Madrid
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don (le dichas obras, no admitiéndose proposiciones que no 
estén suscritas por personas o Sociedades que acrediten en 
debida forma su experiencia y competencia en esta misma 
clase de obras, por liaber ejecutado otras similares, en su natu­
raleza y cuantía, a las que son objeto de este concurso, ha­
biéndolas terminado satisfactoriamente.

Tercero. Que el gasto que originen las obras de que se 
tía hecho mérito se satisfaga con cargo a los presupuestos 
ordinarios vigentes del interior y de! Ensanche, con apliceción 
a las partidas destinadas para dicha atención; debiendo modifi­
carse ei concepto presupuestario correspondiente del presu­
puesto del tuterior, con el fin de acomodar su redacción al 
presente caso.

Cuarto, Que por la Comisión de Hacienda se proceda a 
la modificación del concepto presupuestario citado eii el apar­
tado anterior; y

Quinto. Que quien resulte adjudicatario venga obtjgado 
H conservar el personal que cu fa actualidad está trabajando 
en la limpieza y reparación del alcantarillado, con el fin de no 
agravar la actual crisis de paro.

Fué retirado, por haberlo sido de la Comisión Municipal 
Permanente, el dictamen proponiendo se imponga a un Subal­
terno ia-sanción de postergación de cinco años para el cómputo 
de cuatrienios e inhabilitación perpetua para cargos de mando 
o coiiftaiiza,

ADICIÓN SEGUNDA ^
Con e! voto favorable de todos los señores Regidores asis­

tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acfierdos 
de la Comisión Municipal Permanente, adoptados en sesión de 
esta misma fecha:

80. Uno disponiendo, conforme con lo informado por el
Letrado Sr. Terol y como consecuencia de las conversaciones 
celebradas con D. Alfredo Bueno Atance, la transacción, en 
los términos formulados por diclio señor y a que se contrae su 
escrito de 1 del actual, que figura en et expediente, del pleito 
ordinario de mayor cuantía incoado en el juzgado de primera 
instancia número 9 contra el Ayuntamiento sobre devolución, 
de unos semovientes que desde la liberación de'la capital fue­
ron entregados por el referido señor para su uíiiización por el 
Servicio de Limpiezas. .

81, Otro dándose por enterada de un oficio de! Juzgado 
de instrucción número 6 participando que por auto dictado por 
la Audiencia Provincial con fecha 18 de diciembre del pasado 
año se lia sobreseído provisionalmente ei sumario seguido con 
el número 189*940 por delito de hurto de una dínamo a la Cor­
poración; y por cuyo auto se ha acordado entregan a la misma, 
con carácter definitivo, la que le fué dada en concepto de de­
pósito, y de la que se hizo cargo en tai concepto el empleado 
municipal D. Luis Palomo Puyol.

82, Otro aprobando, después de un detenido estudio de 
todos los antecedentes relacionados con el asunto, el regla­
mento de los Servicios técnicos municipales, que figura en el 
expediente, en el que se'comprende toda la organización de 
aquellos Servicios, con las funciones correspondientes a cada 
uno de ellos, asignaciones del personal de las distintas clases 
y categorías y demás extremos relacionados con el funciona­
miento y forma de aplicarse las Ordenanzas relacionadas con 
dichos Servicios,

83. Otro aprobatorio de los acuerdos que a continuación 
se expresan, teniendo en cuenta las peticiones deducidas por 
algunos Directores de Grupos escolares con carácter dfe urgen­
cia, en relación con el libramiento de las oportunas cantidades 
para atender a loa gastos de calefacción y limpieza de varios 
Grupos y Escuelas públicas;

Primero. Que se libren a los titulares de los Grupos y 
Escuelas comprendidos en la relación autorizada, que figura 
en el expediente, las cantidades que les fueron asignadas ppa 
ios servicios de calefacción y limpieza hasta la terminación 
del presente curso escolar, sumas que deberán ser cargo al 
crédito de 235.0Ü0 pesetas consignado en el capitulo X, ar­
tículo 1 del vigente presupuesto.

Segundo. Que por la intervención Municipal se proceda 
al libramiento directo de las respectivas sumas, en ía cuantía 
señalada, para evitar con elio los trastornos que la demora pu­
diera originar a ios servicios respectivos e igualmente a los 
Grupos y Escuelas municipales,

Tercero. Que se encomiende al Vocal Sr. Iradier, Presi-

dente a sn vez de la Comisión de Acopios, el estudio y pro­
puesta necesarios para la futura resolución de este asunto, 
procurando cuando las circunstancias ío aconsejen la Interven­
ción directa de! citado Servicio de Acopios en orden a ia ad­
quisición de toda clase de elemeiifosi útiles y material que por 
su heterogeneidad escaseen en d  mercado, dificultad de apro- 
visionamieiiío, distribución y otras drcunstaiicias que impiden 
en este caso poner en práctica Is base com pie mentar i a seña­
lada con el número .26 en d  pasado ejercicio económico con 
relación a las Escuelas de la capital. .

84. Otro reconociendo, a los efectos pasivos únicamente, 
al Maestro de Sección de Escuelas municipales D. Aniceto 
Maiiiiel Mena Tierno el tiempo comprendido entre el 2 de no­
viembre de 1922, en que fué nombrado Maestro municipal 
interino, hasta el 31 de enero de 1932, en que cesó por haber 
sido nombrado Maestro en propiedad en virtud de oposición 
restringida celebrada al efecto, teniendo en cuenta las circuns- 
taiiciasqueconcnrren en tal nombramiento, así como las dificul­
tades que se oponen a reconocer a todos los efectos, como. 
solicita el interesado, todo aquel tiempo, y porque tal concesión 
irla en perjuicio de los intereses municipales y de los Maestros 
ingresados por oposición y con más tiempo de servicios en 
propiedad que dicho interesado. •

^ ^

85. Con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, y previa la declaración de urgencia, fué 
sancionado el acuerdo adoptado eii esta misma fecha por la 
Comisión Municipal Permanente declarando, vista la urgen­
cia, puesta de manifiesto por la Comisión Ejecutiva de Repre­
sión de la Mendicidad, de proceder a la instaiación de finido 
eléctrico en la Colonia de Boadilla de) Monte, con arreglo a la 
Memoria, y presupuesto, Importante 61.547,80 pesetas, que 
figuran en el expediente, la excepción de subasta para llevar 
a cabe las referidas obras; y que pase el astuto a la Sección 
de Acopios a fin de que anuncie el conciirsillo necesario a es­
tos fines, al igual que ha hecho en otras ocasiones para casos 
similares.

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la tarde.
■ * * * ■

S esión extraordinaria celebrada en segunda con­
vocatoria EL día 7 de febrero* de 1941. — Extracto. 
Presidencia dei excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de 
Alcocer y Ribacoba. — Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Escrivá de Romani, Ossorio Arévaio, Falcó y Atvarcz 
de Toledo, Gómez Sauz, Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, 
Olmedo y Melgar; los Regidores Sres. Alonso de Cchs, 
Asna Mendía, Fernájidez Rodríguez, Foxá Torroba, Canda­
rías, Garay, García Mirtinez, Gómez Acebo, González Fa­
lencia, Hernández Molina, Lafarga, Mahon de la Fuente, Mar- 
tos Zabálburu, Palao Martialay, Pérez Fernández, Pérez 
Ortega, Puente, Ramírez de Haro, Rubio Paz, Rniz Jiménez, 
Sanz de Madrid y Villacieros, y los Vocales de !a Comisión 
de Ensanche Sres. García Plaza, Agnslí, Sóenz Reinares 
y Caso. -

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, dán­
dose lectura del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 de! 
actual, convocando a dicha sesión, que decía así;

«Atendida la excepcionai importancia que para Madrid 
supone la realización del proyecto de prolongación de is Ave­
nida de José Antonio y su enlace con la calle del Duque.de 
Osuna, y considerando como caso de urgencia a tal propósito 
el que la Corporación municipal se prommeie acerca de la 
nueva tarifación fijada por la Técnica mnriicipal para la-expro­
piación de las fincas afectadas por dicha reforma urbana,,ven­
go en disponer que, a ese solo efecto, se convoque al excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno para mañana viernes, 7 de los 
corrientes, a las doce y media de dicho dia, a sesión extra­
ordinaria, en observancia de lo dispuesto por decreto de 17 de 
mayo de 1940.»

O R D E N  D E L  D IA

- Con el voto favorable de lodos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de ia Comisión Municipal Periiiaiiente, adoptados en sesión 
celebrada en esta misma feclia:
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Primero. La aprobación de los proyectos y presupuestos 
formulados por la Técnica municipal para la realización de las 
obras de prolongación de la Avenida de José Antonio y su 
enlace con la calle del Duque de Osuna, fijándose como costo 
de las expropiaciones que han de realizarse con motivo de 
dichas obras el de 12.861,640,78 pesetas, en cuya cifra se 
incluye la de 2.143,606,19 pesetas, 20 por 100 de la de pese­
tas 10,718.033,99, determinada por los técnicos municipales, 
porcentaje calculado como previsión de las diferencias de 
aumento en las tasaciones; y

Segundo. Que como consecuencia de los precedentes 
acuerdos, la cifra que ha de constituir el préstamo del Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nacional, con sujeción al 
decreto de 15 de diciembre de 1939, se fije en la citada canti­
dad de 12,861,640,78 pesetas para el abono de las expropia­
ciones determinadas en el proyecto, habida cuenta que las 
obras de urbanización de dicha zona tendrán aplicación al 
crédito de 3.300.000 pesetas consignado en el capítulo V, 
artículo 2.“, del presupuesto extraordinario de 40 millones 
formado con la garantía de la décima sobre la eoídribudón 
territorial, según se dispuso en el acuerdo municipal de 5 de 
julio de 1940, sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en la misma feciia.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S
poi* capítulos y artículos del presupuesto del Interior, para 
satisfacer las obligaciones del mes de febrero de 1941, apro­
badas por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo lo 

prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

Presupuesto
ordinario

CAPÍTULO i  ̂
osLtaitcioses aeNB|{Ai.et

Articulo I . '—C ensos ......................  »
— 2,*—Pensiones................. 206.666,66
— 3.*—Operaciones de cré­

dito municipal... . »
— 4,*—C r é d i t o s  recono­

cidos.....................  »
— 5.*—L itig ios...................  »
— 6.*—Contingentes...........  484.107,77
— 7 .*~C outribucÍonea e

impnestus...........  i>
—  8.* —A iu in c io s  y s u s ­

cripciones...........  »
~  9.*—Iiideimiizaciones.,.. »
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios.............. 1, »
— 11. —Cargas por servi­

cios de! Estiid«... »

T o t a l e s  
por capítulos

Ptsetns '

750.774,43
CAPITULO II

seruniENTACiÓN MUnicirAi.

Artículo!.*—Del exce l ent í s i mo  
Aynntemienlo, ■..

— 2.*—Del excele til isimo
señor Alcalde., . .

— 3,*—De las Tenencias de
' Alcaldía...............

9.333,33

4.500

CAPÍTULO 1!I
VIOILANCIA V iSOUrilOAD

Articulo I.*—Guardia Mmiici)ial., 
— 2.*—S o c o rro  de incen­

dios y salvaniento.

CAPÍTULO IV 
p o u c Ia urbana y rural ' 

Articulo I.*—A lum brado y ser­
vicios eléctricos-

559.553,02

195.411,25

502.276,66

754.964,27

Presupuesto
c rd iu f l r io

Pesetas

T o t a l e s  
por cspíliilos

Pesetas

13 833,33

Siinws anterio: es ■... 502.276,66

— 2.“ - Mercados y puestos 
públicos ............. 64.309,79

— 3.* —Mataderos............... 213.686,14
— 5.°—Guardería rural---- ».

- — 7 . '—Extinción de imima- 
les daílinos.......... »

— 8.“—Gastos generales. . . ' 533.239,16

C A P ÍT U L O  V
RECAUDACIÓN

Artícnl#'!.’— Administración, ins­
pección, vigilancia 
e investigación... 261.894 Í6

— 3.*—Gastos recaudación. »
— 4,*—Participes en exac­

ciones m u n ic i­
p a le s ...................

CAPÍTULO Vi
PERSONAL Y .MATERIAL DE OFICINAS

Articulo 1.*—De o fic in a s  cen ­
t r a l e s ................. 767.261,70

— 2.*—De otras oficinas ,, 167,082,75

CAPÍTULO Vil
s a l u b r i d a d  E l i l Ol E NE

Articulo 1.*—Aguas potables y re- 
sidimrias---------- 285.503 75

— 2.*—Limpieza de la vía 
pública................. 670.484,t»

— 3.*—Cementerios............ 49.744,89
— 4,*—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas............... 160.469,47

— 5.*—Desinfección........... »
— 6,*—Epidemias......... . . . »
— B,*—Inspección sanitaria 

de locales............ »

CAPÍTULO VIH
BENEFICENCIA

Articulo 1.*—A uxilio s médico- 
farmacéuticos. . . . 336,936,10

— 2,*—H o sp ita le s  munici­
pales .................... »

— 3."—Instituciones bené­
ficas municipales. 154,680.65

— 4.“ —Socorro y conduc­
ción de po b res  

' tronseúntesyemi- 
grados pobres . .. »

CAPÍTULO IX ■
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo 1.*—Delegación Provin­
cial de Trabajo.. r, j»

— 2,*—F om ento de casni 
baratas ................ 187.500

Artículo 3,*—Seguros sociales,,. »
— 4.*—Retiros obreros....... 100.000
— 7.“—Atenciones diversas. 95.C00

CAPÍTULO X
tNSTRUCClÓN PÚBLICA

Articulo l.°—Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ...................

1,313.511,75

261.894,16

934.344,54

U66.20?.79

491.616,84

382.500

294.583,33

Sumas y sigue..........  502.276,66 1.519 572,03 Sumas y sigue. 294.563,33 6,069.642,11

miento de ' Madrid
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Presupuesto T o t a l e s

r o r (1 i ti a r i ó por capítulos

Péselas Pesetas

Sumas anielio!es,. ■ 294.583,33 6 .059 .642 , 11

2 .“— E s c u e l a s  m u n ic ip a ­
les  d e  I t i s t r a c d ó n
p r i m a r i e ................... 163,507,73

3 , “—I n s t i t u c  1 0 n e s  e s -
c o l a r e s ..................... y>

4 .“— E n s e ñ a n z a s  e sp e -
c ía les  ........................ 25 . 195,83

5 .“— E sc u e la s  y  t a l l e r e s
p r o f e s i o n a l e s . . . . 19.428,33

6 .°— Insti  t i ic io n es  cui fu-
r a l e s ....................... .. 129.677,43 *

CAPÍTULO XI
O B H A S  P Ü B l .  I C A S

Articulo l,°—Etiificadones...........
— 2,"—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che (le vías pú­
blicas . ; ...............

Articulo 3 “—Vías públicas...........
— e."—Parques y Jardines.

CAPÍTULO 'XI!
MONTES

Artículo 3.“—DesÜtule y aimijona- 
miento.................

632.392,65

48 372,64

591.704,58
367.034,27

1.007 111,49

CAPITULO Xlll 
f o m e n t o  d e  l o s  i n t e r e s e s

COMUNALES

Aríiciilo 3 .“ —Fer i a s ,  exposicio­
nes, concur sos ,  
funciones y fes- 

' tejes.....................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único.—M a n co in ii a i - 
t l a d e s . ...............

CAPITULO XV
E N I I  h a d e s  m e n o r e s

Arcenlo único. —En f idades  me­
nores ...................

CAPÍTULO XVI
AQKllPACldN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único.'Agnipación forzo­
sa de Municipios.

CAPÍTULO XV11
PREVISTOS

Artículo único.—Imprevistos.......

CAPÍTULO XVill "
RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados .................

T o tal .................................. 7.709.146,25

S E C R E T A R I A
M O N TEPIO  DE EM PLEADO S DEL A V U N T A M IE N tO  

DE M ADRID

ANUNCI O
El Conseja de Administracidii de! Montepío de Empleados Mu­

nicipales, en sesión celebrada el día 3 del corriente, lia acordado 
se conceda a los Auxiliares administrativos a quienes el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de diciembre de 1940, 
concedió a efectos pasivos el reconocimiento de determinado 
tiempo de servicios, el que en el plazo de tres meses puedan so­
licitar de este Montepío el abono de descuento por el tiempo re­

conocido, a efectos de que les sea computable igualmente para 
pensión; en el bien entendido de que de no efectuarlo se les con­
siderará decaídos en su derecho.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid, 4 de febrero de 1941.—El Secretario accidenta! del 

Consejo de Administración, P, de Q órqolas. Saludo a Franco, 
¡Arriba España! -

 ̂ ■

A N U N C I O S  '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Engruda An­
tón Torija proyecta establecer una tintorería en la casa número 25 
de la calle del Humilladero. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, 11 de enero de 1941 —P, A del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Gókgolas. Saludo a Fratico. ¡Arriba España!

 ̂ if:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Varela 
Viilapo! proyecta establecer un fábrica de espejos eti lo casa nú­
mero 11 de la calle de Andrés Borrego.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ej término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, [3 de enero de 194!.—P. A el señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. jArriba España!

 ̂ il: $

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones:

Fedi as Objeto de Iss subastas y concurso

SUBASTAS

24 febrero Obras de reparación en el edificio mu­
nicipal de laTenencia de Alcaldía del 
distrito de la Latina.—Precio tipo.

Fu re rectaimiaones pordiee dias tiábites, 
Si/e empegarán a correr y  cantarse desde 
el siguiente ai en que apareeca el 
en el Boletín Oficial de la procincta p 
termitidrún en td (echa eme al nmryen 

se indique;
Subasta de obras de reparación de di­

versos locales del Matadero Munici­
pal.—Precio tipo...........................

Subasta de obras de construcción y 
reparación, a base de hormigones 
asfálticos ^ riegos asfálticos, en las 
vías públicas de esta capital, y su 
coiiservaeión gratuita hasta el 31 de 
diciembre de 1942, y la conservación 
retribuida que comenzará después 
de terminada la gratuita y finalizará 
el 31 de diciembre de 1946.-Predo
tipo caiciiiado..................................

Subasta de obras de construcción y 
reconstnicc ón de aceras en lus vías 
públicas de esta capital hasta el 31 
de diciembre de 1943, y la conserva­
ción gratuita de las mismas durante 
tres años después de la fecha de 
terminación de la última obra, y re­
tribuidas las del tapado de calas y 
himditnientos en general y las que 
se efectúen como reparacitín de las 
obras no ejecutadas por la contrata. 
Precio tipo calculado..................

CONCURSO

Concurso de obras de limpieza, con­
servación y reparación del alcantari­
llado viejo del Interior y Ensanche, 
Preci.) tipo calculado.

Pesetas

53.307,26

21.870,45

700.000

500.000

1.500,000

Sección de Cultura e Información,—Artos Gráfica* Municipal**


